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Seftor General de la Ifptlma dwlt16n C!rCtll(J~. EJlCIDo•.Sr.. He "D.ido" '
OI1r'nlca. .. bi_ díJt~ODIer que el iIlde y ca.pi.

taoe. del, ,Curenpo de ElltaMib Mayoc
dteI .E~n:ltO quefic-una «1 a., IIicu-

I'JL SElRWOIO DEL PRO'I'ECTO. " .J'!>laci6o\que· priAolpla con doG
IRAOO AmI10 Buowo Salda.5& y t1erlDlÍGo&

l!l'__ • • COIl D. BenitoM~ Uquiaa, pa-'. -o. Sr·: He tenido. a bien di" .... a _"ir los de:Iti'JlC» qUle ea. la
poDer que el! F·armao6vtlCo primero! miema ae 1)," _ala.

D. José IGonzález Cobo, Jefe de la
Farmacia del Hospital Militar de Te
tuán, quede en la situación de "al ser
vicio del Protectdrado';. por haber
sido destinado. según orden de la Pre
sidenoCia del Gobierno de la Repúbli
ca (Dirección general de Marrue:os
v Colonias), fecha 10 del actual. a las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas ::le
la región Orie.tal (MeJilla). en va
cante de farmacéutico segundo qU'e
en las mismas existe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento V cUi:np¡imiento. Madrid, 25
de agosto de 1931,

DESTIN9S

_.'

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Director .¡'eneral de Marrueo
cos V Colonias e Interventor ge
neral de Guerra

AMETRALU~~BOM_
BARDEROS

EJOCmo. Sr.: He tenido a bien nom
J:»rar ametrallador~s-bombarderos Con
:antÍ8'Üedad de 4 de mayo óttin:o. al
"~bolic.i·al de ArtiUerla D.Emilio 18"leIta, Bl!rnal y ta.lVen·to de A'Viación
'uan RuizFunea SMtClbez, y con la de
8 del miamo met al ,Uboficial de In.
frenleroa D. Antonio G4rc[a I>els'ado,
~s ello. con dettino en el servicIO
~A'riaci6n, que ha.n terminado con
IIIIIplI"OYectiamiento elcur.o correspon.
fltente.
, •~ comunico a V. E. para IU cono
~Jento 7 demás ofectos. Madrid 2 5
de aeolto de 1931. •
I - AlAtA

~Ii« ~er.1 de Ja primera diovlsiSn
orainica '

AZARA

'-.' ...", .

,..
••eer.... r........

Señor...

nombrados, el primero Presidlente de
'la Sala dte Just:cia Milita'1" ¿'el Tri
buo;¡al Supremo v el segundo magi6
tra.do de la referida Sala de d·icho
Tribun.a1, por decretos de 28 de ma
yo último (D. O. núm. Il9) y 13 de
junio sigu.ientle (D. O. núm. 131),
respectivamente, queden, con carácter
te'V'entual, al ..Al Servicio de otrOl5
Ministerios.., dehioen¿'o percibir to
C'06 106 haberes qUJe les col'I"eSlp()tldan,
con cargl> al Preosupuesto del M:
nisterio de Justicia.

Lo crigo a V. E. para su conoci.
miento y cUlD¡p]imiente>. Madrid 26
de agosto de 1931.

ABONOS DE TIE.MPO

lExlcmo Sr.: Vista la instancia que
V. E. -cursó a este Moi1tisterio con
escrito fedlta 12 del mes de junio úl
timo. promovida por el olicial segun
do del Cuerpo de Oficinas Militares
D. Julián García Carrasco, de esa di
visión, en súplka de que le sea de
abono para efectos de quinquenio el
tidmpo servido anterior a 101 diez y
aeis aftos: teniendo en cuenta que los
quinquenios se top'Il«lden C01D! llr.Te
8'10 a las instrucciones dictadas por
la cin:war de 24 de junio de 1!>2S
~C. L. núm. ~S'J), diIPos1dOn por la
cua.l fué c1umcado en el que en la
~ctualida-d d_ruta, IelÚn 1& rtlI'la Jé.
pudio de. diOha di.l-POlicl6n, peticiQu
J¡ue ya le fué deeemmada por la or.
ikft. de a'J de abril último. de acuerdo
coa lo Informado por fa ComisióJt re•
¡visora de la dbra de la Dic.tadur.. he
r-uue1tó dese.timar nuevamente 1a pe.
kici6a del intere_do, por ca.recer de

( de>recf¡o a Jo que .olícita..·
I l.o dilO. V. E..l)8ra .u conoci.
miento 7 cumplimiento. Madrid, a5 de
~¡Olto de 1931.

DECRETOS

O'~DENE~..............
;...,. ,

Subsecretaria

PARTE OFICIAL:

¡OBIERIID DE lA REPUBUCA
IllÍlterit 'e la 61em

El ......... del Oolllenlo .. la ........
NIC&1'O AJ.cM.A·ZAIIOU 11' Toaa

m. Mia11t1'O .. la o-r..
~~1'.1?~,,:,. ;

En consideraci6n a lo solicitado por
el ill9pCctor. médico de .segunda c1as-e,
en situación de segunda reserva, don
Francisco AI·berico Almagro, de con·for
midad con lo acordado por el Consejo
Director de las Asambleas de las Or
denes :Militares de--s., Fernando y San
Hermel}egildo. a propues~ del Minis
tro de la Guerra ('1 Gobietno de la Re
pública, decreta:'

Artículo único. Se coocede la Gran
Cruz de la Orden Militar de San Her.
menegildo al inspector médico de se·
gunda clase n. Francisco A1berico .A:1
magro, coo la antigüedad: del ctia diez
de mayo de mil novecientos treinta, en
q?e cumplió 1as cOIldiciones Teglameata·
Tlas.

Dado en Madrid a. veintidós de agOlto
de mil novecientos treiuta y uno.

. ... « ......... '. ...1....... ' .. 'l,



Señor...

D. Fmncisco P~ AlooGo, del
cuarro r-egimiento ligero, a la Co
man.dlancia de Me.lilla (V.)

D. Amadeo Hernández Martimez,
di~~1:je forzoso ea MadrW, a la
Comandanda ~e Melilla (F.)

TIDIeIltilllL.

CoaMnd~.

D. Antonio C~aroIS Martin, del se·
gundo regimiento a pie. a la Co·
mandancia de M'e1illa (V.)

D Abilio Barllero SaJdaña. de 4ms.
poni.ble ~n hao primera divisi6n, a
:la ,primera ID8peCCi6n gteDe'I'al d.el
Ejército (F"

SeiIor...

Lo digo • V. E. pua su conoci
miento y oefect06. MGIIdrid, ~ de
agosto de 1911.

701 17 de apIto de l11t D. O...... 110
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del articulo iegundo ciJel declreto di.,
" de mayo último (D. O. Dmn. 08).
be dispuesto se publique a continua
ci6n la relaci6n de los capitlll/lle6 ..
Cuerpo de E6tad? Mayor ¿~ ~6r
cito que han sohatado de&tUlOS de
106 amuncia<f¡os por la circu'1ar de 4
del mes a¡ctuall (D. O. núm. 174) y
no ies hta c<lolTespc>D(Üdo ocupar DJim-
guna va'Cante. .

Lo digo Q' V. E. para su oonOCl
miento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto cie 1931.

-

Capl.....

llELACION QUE S1t CITA

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: H~. tenido .a
bien disponer que los oficiales de Arti
llería comprendidos en la siguiente. r~
laci6n que principia con D. FrancISCO
Alba Alvarez y termina con D. Enrique
Agui1.a4" Oaverol, pasen ~e&ti~ a
las unidades que se mencIOnan, mcor-
porándose con toda urgencia. .

Lo comunico a V. E. para tU conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
agosto de 1931.

uLAcI61t jiUs a él'rA

'.r4' 10 p,.;",értJ eolum,u,'tle ,,",tlidones de
,nonl., G/leto tJl primtr nll(mUtlto de

fflonfo1úJ (BtwceWM).

. 'Qi¡lIlIdlo

j D. Fr&nciolCO Alba ·~l~~~. disponi
ble l«aOlO eiI BartefoáL .','

~......
D .. :alm6n Rosel1. Rosell, diljoOl1ible

f«1OtO en BarcelQl&

D. Nicolás Visiers Bra.tes.
11 Anse1mo L~ Marist~y.
11 Alejandco Sterra de Suva.
11 Oad06 Guerra Taboada.
11 Rafael Rueda Moreno.
11 Cé6ar Ca.ldevi1la Ca.rni.oecro.
11 M-anUlel Ga.lea G6m'ez.
11 Mariamo Bernardos Ben~.
11 PascUlal Miñana de ¡la Concep-

ción.
11 Enrique Puig Guaroiola.
11 Jaime Puig Guardioda.
11 L'I1ciatno Ga.rcla Ma.chiñena.

Mad,rid, 24 de ag06to ¿~ 1031.
Azail.ta,.

;.( ltJ HglMI&tJ eoltHflM dI ",","dotles de
fflOtlltJlIG,' ofeclo tJl HgtutDo regimi,nto

1931.- . dI ffIOnlolúJ o(Vilorio).

. D. Joaquln Aranda Mufloz, di.po-'
ni~ forzoso en LaTaeheo, ... la Co
mamdancia dre Ceuta (V.)

Madrid, 24 de agos·to de
Azafl.a. -

D. Aga¡pito Sánchez, Pilada. del
16 regimiento ligoero, a la Comandan.
cia de Meíilla (V.)

D. Guillermo <:on~ .r.ioio,
dispocnibloe forzoso en C~na, B
la misma (F.)

D. Manuel Diez Folgado, d-iSlpO
nible forzoso en Villa SanjulIjo. a
la miema (F.)

P. T.elesfOlIo BIlanco Toaboadla, d·is
pooj,Me forzoso en P9ntevedra, a la
m·isma (F.)

D. Lu:s IgI1esias Minguez, ¿'el re·
~miento de Costa, 2, a la misma
(F.)

D. Manwe.j CoJome Gardl3, del 15
regimiento ligero, a la misma (F.)

D. Jesulllldo Navarro Pécez, del
r~q'imiento de Costa, 2, a la misma
(F.)

D. Pecko L6pez Nebrenlj" del gru·
po mixto, 3, a la misma (1".)

D. José MaNi Cueva.s. del1 segun
do regimilento ligero, a la Coman
dancia de Ceuta (V.)

D. José RedondlO Piquenque. di!
ponible fonoso en Ferrol. a la mAs·
:'Doa (V.)

D. Venan.cio Souto Mootenegro,
¿le J'a oComandanda de MeJilla, ala
de Ceuta (D. P.)

D. Antonio RodTÍ$\'ulez Ruiz.Lira,
die ·Ia Comandancia de Mellilla, a la
doe Ceuta (D. P.)
. D. Antonio Urjoste Haya de la
Comandancia die Melilla, a' ola de
Ceute: (D. P.)

D. Luía Pascual Fortunoy. djel re
g:imiento de Costa. 4: a me. Coman.
damcia de Mell:iUa (F.) .

D. J056 Zubizllln"eta Amau, ci\!ll re.

fimioento die Cos~a, 2, a Ila mi.ma
F.)

D. Manuel MflDbrill'l!l'8 Membrille
ra, dd,poniDíe fOIIZOIO ft Madrid, a
la. mi• .ma (F.) .

D. Fr&ZICieco Garcla Bl.ileb, del
IIexto reg.imi«llto U"ero, llIJrftgado.
a 1a misma (F.)

D. Julio Fuente. ~l'dDéi. del
rrupo mi.xto, 3, a la IQ1Jama (F.)

AU.....

~taD.

D. JOISé MontE6ino-Espart:e.ro Y
A:veIil:y, Gil! la cuarta divisi6n, a los
Estadt06 Mayores de !las FUeIZ86 Mi
litares de Mar1I'11«06 (F.)

D. RtaIm6n Ruiz-J<iméoez de Véloez,
de la !ilexta divisi6n, a da primera
(Madrid) (V.)

D. FoeéJerico Fernández Castillejo,
que ha oe6ado de d¡.,ponible en la
pñm'Ua divisi6n, a la segunda (V.)

D. Antonio Garijo Hernwdez, de
la eegund·a ,brigada de montaiia, a
da 1lercera d·iv:si{m. .(V<llen.cia), or
den cÍJ"cuJar de 12 del mes a.ctual
(D. O. núm. 179) (V.)

D. Antonio AUglM' Quintana. ¿le la
primera brigada de montaña, <1 la
cuarta divisi6n (V.)

D. Jo,sé Herreros QueYlPO de Llano,
de d¡isponi:¡j),-e en la quinta d,ivisi6n,
a la. misma. div¡'si6n. die- ,plantilla
(V.)

D. F~a1lJdsco Garcla ViñaJllS, de la
octava divisi6n, a la sexta (V.)

D. José L6pez B.arr6n. d¡eia Co
lIllaooanda Militar de l·a Base Na
val1 ¿le Ferrol1 a la séptima división
(V.), orden· ClrcuBalI de 12 del mee
a.etuall (D. O. núm..179).

D. J~ Pefia.s Galleogo. die cldl
pon-ibl'e en l·a primera divisi6n, a la
octaw. de plantilla (V.) ,

D. Antornio Sáez IzquÍlerdo, de dis·
ponible en ia lIeltta divWi6n, a la
Comandanci.a M.~lit·u de 'Ba4eares
(V.)

O. Benito Miranda U..S'uina, ci\!l
disponible en ia· lexta dlivi6iól1, a
la Comandancia Militar de CanariM
(F.) .

Madrid, 2. de agosto de 1031.
Azaiillll.

C¡rc.,Z.r. ExCID(). Sr.: H,,' tenido
a bien dilponer que el jdeo y oñcia·
lea die Artillería. qu-e printCipia con
D. Antonio Claroe Meortf!l y termi
na COoD D. JoaquiA ANnd& Mufloz,
paeen .. l~ Cfle6ti.n~ que a cad.. uno
le le >!lefl.aila, .debioendo jIlCO«"POZla~H
con tod·a ur~~d••

Lo comuniCo. a V. E. pa....u ca
lIociDWen.to .., cumplimiento. Madrid.
24 ¿'e agosto de' ~03r. . .

-

Seflor: ..
. I

C¡rr.uZar. Excmo. Sr. :' Cen ¡..·neglo D. Antonio Esteve Santa, disponible
a 10 prevenido en el l1itimo párrafo forzoso en Valencia.



D. Enriqae Aguilar C1aJverol, disponi·
ble forzoso ea. Sevilla.

,Madlrid, 26 de agosto de I93I.-Aza
ña.

Ollclal. prfmeroe.

D. Antonio Cuadrado JaI13Oa. &e
la Comandaad& MiUt8l" ae la Ba,Ie
Naval de Cartawreoa, aa Archivo Ge
neral Militar (V.)

D. Juan Cacdero GaTe(a, del JI
Centro ¿le moW:l.ización y rese:rva, a
la II brig·ada de Infanterfia, (Bur.
gQS) (V.)

"JI'

-
.Circular. Excmo. Sr.: En cumpli

mIento de lo dispuesto en el decretO!
de 4 de ma.yo úitimo y orden circu>
lar de 13 del mismo mes (D. O. nú
meros 98 y 106), he tenido a bien
disponer que los auxiliares de1 Cuer
po auxiliar de Intervención Militar,
comprendidos en la. siguiente r.elación
que empiez.a con D. Ricardo Palacio~
Gon.zá1ez y ~e.rmina con D. Cristóbal
~scamez RUIZ, pasen a servir .los des
tmos que en la misma se les asigna
los cuales fueron anunciados por or
den circular de 4 del actuai (D. O. nú-'
mero 174); publicándose asimismo a'
continuación relación de los solicitan
tes a los destinos que se adjudkan
por esta disposición.
. L? cOlmunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 25,
de agosto de 1931.

Pablo Fernández Ta'barés, de la mís-
ma.

Claro Rodríguez G6mez, de la mis
ma.,

. Amancio Paredes Gon2:ález, de ia.
misima.

, Madrid, 2S de agQSto de 193'I.-Aza.
ña.

Señor...

ULAaOIr gua .. ClU

Auxiliar mayor.

D. Ricar~o Palacios González, de
la IntervencIón de los servicios de In
t~nden;~a de Burgos, a la Interven
clón mIlitar de la quinta división. (V.)

Auxiliares de primera.

D. Francisco MonteroCol1ado de
la ~ntervención general de este Minis
teno, a la. Intervención del Museo
de Artiller1a. (V.) .

D. Pedro Sánchez Ca1derÓ1l de la
IC8'I!n~a Inspe.cci6n genel'Jill 'de los
lent;e.tOS de Intet'lVención, a la Inter
vencl6n del Estaiblecimiento Centta~
de Intendencia. (V.)

ro. Bruno Leton Garda de la In.
t~enci6n militar de la JI;imera divi.
.!6n, a 1~ In~ervei1ci6n de Jos servi
etoI ,4e ID8'enleros de la misma. (V.)

A1UdUarea de HIQDda.

.D. Jo~ IlIlClán Palomares, d'e la
't'l1tiern'etl'C16n de1:a quinta divisi6n
a la Intervenci6n de la Fábrica de Pro:
:,ductor 91.Úniicos. (V.)

ID. yrl.t6b,I,Etcástrez Ruiz, de "al
IServiCl? del Protectorado", a la In
nrvencl6n. treneral de _te mini.teriou
(VoluntlU'lo).

ULACION DE SOLlCI'l'ANftS

I,"InIItIJCI6tl g,rwrol.

A~ 4. -.uncia c:lut.

~. José Inclin, Palonwes.
. Cri.st6bat EscAmez RUÍlr:.

. ,

-

SlU'lentol.

Oficial aeguDdo.

D. Greg~io Peñas Henero.

Oflc1al. _ceI'Olt.
D. Enrique NaV1Uro Fe'lTet'.
» Juan Corchete Caba.Uero.
n Arturo Roddguez Martínez.

E8cribieatell de primen.

D. Salvador Joroá Ricart.
n Francisco Javiec Ca:rdona.
» G:N!'g()rio Guillam6n Mla'l'ltÍn.
» Alejandro Lobo G6mez de Caso.
n Raifael Sán.chez Gonzál1le:r:.

Mad'fid. 24 de agosto die 1931.
Azaña.

Excmo. Sr. : Vi6ta ~a inatancia que
V. E. cursó a e6te/ Mini6te:rio coo es
crito fecha 21 del! mes próximo pa
sado, promov:da por el oficia! se
guooo ¿\c.l Cuerpo de Ofiicinll6 Mi.
litaI1C6 D. MigUle'l Gayá Bauzá, en
su.pli.c.a de quedar en la situación de
disponible forZ050 en qu"! se enoon
tiraba. teniendo en cuenta que exis
ten cle6tinOoS vacan'be6. y. por tanto,
no puede queda'T ningún oficia.l en
la indicada 'situación, he tenido a
bien -de6eStimar la petición del in
tere6ado. debiendo atenerse para la
solicitud de destinos a Jos preceptos
del decreto de 4 de mayo l1ltimo
(D. O. núm. (}8).

Lo digo a V. ,E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid', 24
de ag()Sto de 1931.

Señor COImlandante militar <be Ba
'leares.

Circular. Excmo. S1'.: He tenido a
bien disponer que los suboficiales y
sal'gentos que fig"uran en la sie'uiente
relación, que da prineí'pio con don

,Francisco Sierra Ruano y terlmina con
Amancio Paredes González, ·pasen des
tinados, de plantilla, a la Acadmua
de Infanterfa, Caballería e Intlenden
cia. de nueva creacioo.

1.0 COmtllÚlCO a V. E. para &U co
nocimiento y c.umplimiento. Mad1'id,
:¡s de agosto de 19a1.

MdA

Julio ManUJ!oO .Carreto, de a. su.
primida. Andemia especial de Caba.
lleri, . .

,Sellor......

D. FranciKo Sierra RUleto, de '
'U'l)rimida A1cademia ~cial de Ca
ballerfa.
, D. Angel A'Parlcio Saldalla, de la
miama

. 'l

•

Jl.ELA.ClÓK QUB a CITA

Señor..•

Circular. E'J!cmo. &.: He tenido
a bien dispon¡er que los oñciaiiles doe1
Cuerpo de Ofiána6 M.ilitaI1e6 com
prendidos ea ia. Il'iguien,te relación,
que <V1 principio con D. An~nio

CuaÓNdo Juaba v termina con doo
Aigu&tín Blenítez Trujillo, pll68Il. a
servir 1106 ,¿~tin()S que en la misma
se ie6 señ'aJ.a.

Lo digo .. V. E. para su conoci
mieMo y cUfmll/limiento. Madrid, 24
de ago6to de .1931.

Ollcial tercero.

. D. AglusUn BenVtez Torujíllo, de
dilll,pOlIli1Jle en la segunda división,
a la ConIIandancia Mittitar ~ Al~
ciras (V.), orden circular die I2 del
utuaa (D. O. núm. ,179).

Madrid, 2. die ag06to <.'e 1931.
Azaia.:

SeiIw•••

Gircular. Excmo. Sr.: CoD aaeglo
a 10 prevoenido en el :61timo ~o
~el artfcu3.o lIeJrOO.do. *1 o
Ole .. dema'YO 6ftlim.o (D. O. n1iJDe..
ro 98), he ditpueeto Be publique a
conotinWIICiÓll. :.' ~le.ci6n de loe oo.
cilMl~ y escribi~s del Cuerpo d.
0ficiU1II MiJit~ qU"e ba.n dictta.
do MtitlO6 de 101 an'1Jl1cLadoe por
la ciZ'ICu1a4' de 4 _ 'IDee actuall
(D. O. nám. ,174) 'fIlO les ha COfftC.
POZIdido ocupar ninguna vacante.

'!--o digo a V. E. JR''' su caaoci.

d
lluflll10 y cul:Ilipli.miento. Madrid, 24

-e ••01(0 Ce 1931.

UUC1ó. P .. él'I'A

Otlcial.. prfmll'Ol.

D. Rufioo M'¡gu~ .At1~
) RafatiJ G8I"da Nuc:be •
1) .t~ Gil Vera. •
JI oehtpe Sanz Miguoell.:
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Auxiliares de primera elase.

Establccilllict~to Central de Intendencia.

D. Pedro Sánchez Calderón.
Bruno Latón García.

.• Pedro Alamo Fernández.
" Francisco Parra Medina.

Auxiliares de segunda clase.

D. José Inclán Pa1omares.
" Cristóbal Escámez Ruiz.

el ,conserje de segunda clase del Cuer
po de Intervención 'Militar, Francis
co Lafuente Pascual, pase destinado
de la Intervención militar de 'la quin
ta división a la segunda InS'pección
general de los servicios de lnterv'~n

ción, cuya vacante fué anunciada por
oroen circular de 4 del actual (D. O. nú
mero 174); publicándose a continua
ción la reladón de ;Ios so'licitantes.

Lo coi:nunico a V. E. para su (.0
nodmiento y cumplimiento. Madrid.
25 de agosto de 1931.

tino en la Es'Cuela de Equitación Mi
litar, he- tenido a bien concederle li
cencia par.a con traer matrimonio con
doña María Fernando Gillis Recio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de
ag-osto de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

AuXiliar de tercera .clase.

D. ~Ianuel Aguilar Expóisto.

Musco de Artillería.

Auxiliares de primera ciase.

D. Francisco Montero Collado.
" Pedro Sánchez Calderón.
" Pedro Alamo Fernández.

,Auxiliares de segunda clase.

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

¡Conserje de segunda clase, Fr3n
cisco Lafuente Pascual.

:Conserje de tercera lCIase, José Mar
tínez Berna!.

Madrid, 25 de agosto de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo solicitado, he tenido ·a bien coa
ceder al teniente de Infantería don
~Manuel Rey Biosca, con destino en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3. licencia para
contraer matrimonio con doña ~1aria

de los Dolores Gómez Nieto.
!Lo digo a V. ,E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 25
de agosto de 1931.

D. José Inclán Palomares.
" 'Cristóbal Eseámez Ruiz. BliFERMERAS

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

,Sdor Generalt de la primera divi..i6n
I orgánica.

-Excmo., Sr.: En ,~ump'l~¡ento de !
lo dispuetto en el decreto de 4 de ' --.-
mayo último y orden cire:u1lu da lJ', E •
del miSltDo mes (D. O. n(Jms. p8 ". xcmo. Sr.: Con,fQrme COIl fo ~b
106), he tenido a bien disponer QU~ cDltado Ipor ~. -;aPl'tán ~e Ca!bal1eria

• A!lxfón L~z Turrlón, con des-

,
•-

AzARA

Seftor Jefe de las Fuerzas Militares
oCle Marruecos.

lExema. ISr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con !tU

EX0010. Sr.: De conformidad con lo
solicitado, he tenido a bien 'Conceller
al teniente de Infantería D. Mi'guel
Socias Herrera, 'Con destino en El
Tercio, licencia para contraer matri
monio con doña María del Canuen
Visitación ] oya Pérez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrí'd, 25
de agosto de i93I.

Serlor General de la primera división
or¡ánica.,

'S.erlor Interventor ¡ener,,1 de Guerra.

U(ED'IC'OS AUXILIARES

.. EXcmo.. Sr.: Coniorme con lo so'i·
cbadoporel t01dado ckot Centro de
Tra~i.aionC'i.'D. Juan Trujillo del
'Rlo, perteneciente ~ cupo de 'filas y
.lic:enciado en Medicina y~ he
,~j40 .. bielÍ DODlowar1e mécitco au
Xiliar del EjérCito, 1XI" .~nir las con
!drcion'el. Que determina la orden círcu
Jar.4e 16 de febroero de 1018 (C. L. n6
muo 57).'
, Lo comunico a V.E. para IU co
'nocimttnto y cumplimiento. Madrid,
~S eh qoato da 1931•

MATRiIMONIOS

AZARA

Seftor General de la. primera división
orgánic:a.

;Seftor Interventor general de Guerra.
J

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar en,fermera de segunda in1erina
del Hospital Militar de Urgencia de
esta Plaza,a doña Idalia Dehesa. Me
na, número uno de los aspirantes apro
bad-os y en expectación vacante ,para
cubrir la producida en el referi-do es
tablecimiento por doñ,a María Josda
García Martínez, a quien se le conce
dió e'l pase a situación de supernume
rario, por orden circular de u del
mes actual (D. O núm. z&).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnlplimiento. Madrid, 25
de agosto de 1391.

D. Antonio Femán-dcz VaJ:.

D. José Inclán Pa:lomare8••
lO Cristóbal Escámez .Ruiz.

1
, Excmo., Sr.: De conformidad con lo
¡lolicitMlopor el -clllPitán de Infante
ri&, D. José O¡,jyera Delpdo, con

~
estÍ11o 1=n la Caja ~e recmt,a tlIÚm. 6
Bad'ajoz), he tenklo a bien conceder
e U:eenc:.ia para contraer matr¡mQnio

tn doria Salgrario Buvo Paic.
!Lo digo a V. E. pr,ta IU conoci-

• lento y demá. efecto•• Madrid, :lS
D. ,Rte&rdo Palaciol González ,de "OIto de 19.11.

IMadrid, 25 de lll'O.to de ·IP3J.
Azarla.

Auxiliar de /tercera dile.

Ofkitl4, d. la IftI,rwnci6,. ...ililar di la
qtMto dWili6...

Awdllar M.or.

Auxiliar'es de segunda clase.

D. José Itldán Palomares.
" Cristóbal Escámez Ruiz.

Servicios de Ingenieros de la primera di
~si6".

D. Manuel Aguilar Expóisto.

Fábrica de Productos Qufmicos.

Auxiliares de priQ1era elue.

D. Pedro Sánchez Calderón.
" Bruno Letón García.

AuxUiaN. de primera c1&le.

D. '~runo Let6n q,rda.

Auxiliar. de lepada cJue.
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/D. Manuel Boyero García, del re·

gimiento de Inlanterla núm. 26.
D. José Ol\orbe Danso, del regi·

miento de 'Infantería nÚdn. 34·
'D. IJujs Cantarino Escanilla, del

regimiento de C6'ballerla núm. 9·
. D Manuel tl\lz6n Linde, dell De

pósito de Re.monta y Compra de Ga-
nado. .

D. José García Gutiérrez, al serVl- ,
cio de AVliaci6n en la Escuela de Ob-, ,
servadores.

1.300 pesetas, por dos quinquellios y tres
aJlualidades, a partir de primero de sep

tiembre próximo.

D. Gabrkl Alvarez Pérez. del se
gundo Grupo de la cuarta Co:nandan
cía de Intendencia.

D. José Segov,iano Rogero. de la
Jefatura de los Servicios SanitarioS'
médicos de la séptima div!sión orgá
nica.

D. Octavio Gómez Salas. del zó
Tercio de la Guardia Civil.

D. Manuel Domínguez ~fartín. de
la Escueia Central de Gimnasia.

D. Mariano Graiño Noriega, de la
Asistencia al Cuerpo de Inv~'lidos Mi·
litares.

1.200 pese/as, por dos qllinQurllios y dos
a/llt.1/idades, a partir de primero de ju-

lio úllimo.

D. Manuel Noriega Muñoz, del re
gimiento de Artillería ,ligera núm. 7.

1.200. pese/as 'por dos quinquenios y dos
anualidades a partir de primero de sep-

'tiembre próximo.

D. Cecilio Hernández González, del
regimiento de Inlanterla n'Úm. 22.

D. Narcisó Batil>ero Tirado, del se
gundo Grupo de al primera Comandan.
cía de Intendencia.

D. Fernando L6pez Laza, del re
gimiento de Ca/ballería núm. 6.

D. José Frapolli Rica, del regimi.en
to de Caballería núm. 8.

D. José Buera Sánchez, del pri
mer Gru'po de la primera Comandan
cia de Intendencia.

1.1000 pesetas, por dos qtÚnquemos y uno
anualidad, a partir de primero de sep·

tiembre próximc.

D. Eduardo Sánchez·Nega y Malo,
del Hospital MHitar de Madrid"Can·
banchel, 1.100 pesetas, por dos quin
qttellios y. una anualidad, a partir de
p.rimero de septiembre próximo.

D. Marcelo Usaera Rodríguez, de
la Academia de SegO'Via, 1.100 pese
tas, por dos quinqueni<ls y una anua
lidad, a partir de primero de septiem
bre próximo.

D. Delfín Hernán<i'ez Ir:igaray, del,
segundo Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad 11iEtar, 500
pesetas, por un quinquenio. a partir
de ,primero de agosto actual.

D. Fe<1ipe Pérez Alvarez, del Hos
pital Militar de Barcelona. 500 pes~

tas, por un quinquenio, a partir de
primero de septiembre próximo.

Capitanes médicos.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

1ltLACIóN Qtllt SE CITA

Teniente. 1:0000neles m6dico1.

Circular. ~cmo. Sr.: De confor
mitad con las propuestas formuladas
a favor de vari s jefes y oficiales~JlltÍ
dic<1s del Cuerpo de Sanidad Militar
que figuran en la siguiente relaci6n.
que principia con D. Emilio Pacheco
Fuentes y termina con D. Juan L6·
pez Pérez, he tenido a bien conce
derles el premio anual de efectividad
que a cada uno se indica, por reunir
las condiciones que detetimina la icy
de 29 de junio de 1916 (C. L. n:úme
ro 169), con arreglo a las normas cs
talblecidas en la orden cil'lCul!ar' de
24 de junio de 19z8 (C. L. núm. 2S:l>,
debiendo perdbirlo a partir de las fe-
chas que se indican. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madric~,

25 de agosto de 1931.

D. Emilio Pacheco ,F,uentc:s, Jefe
de 10& servicios s·anitaáos médicos de
la segunda divisÍiÓn orgánIca, 1.100
pesetas por dos quinquenios y unli
anualidad, a partir de primero die Ise,p
tiembre pr6xrimo.

D Federico González Deleito, de.
la Olínica Militar de Ciempozuelos,
500 pes.etas, por un quinquenio, a pal'
tir de primero de septiemJbre pr6xiltno!

Comandantes m6dJco..

D. Eduardo' Delgado Del¡gado, del
Instituto de Hj'giene Militar, 1.100 pe
setas, por dos quinquenios y una anua.
lidad, a partir de primero de septiem
bre próximo.

Seflor...

Señor General de la tercera división
orgánica.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que¡
V. E. curs6 a este Ministerio en 6
del corriente mes, promovida' por el
obrero ajustador del quinto regimien
to de Artillería ligera D. Francbco
García Ferri, que solicita se le esea
lafone en el lugar que le corresponda,
para en su día y en ocasión de va
cante, cubrir una plaza de maestro
de taller del personal del material de
Artillería de oficio ajustador-forjador,
por ha:ber sido aiprobado en oposicio
.les anunciadas en 1~ de febrero y 11

de octubre de 1922 (D. O. núm. 36 y
23'2. rspectivamente), y no habiendo
aS13tido a la convocatoria de z8 de
muzo de 1930 (D. O. núm. 72), he
resuelto desestimar la instancia del in
tere.sado, por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid. 25
de alSosto de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

IExcmo. Sr.: Accediendo a 10 solio
citado por el capitán de Caballería
D. CrisÓ'gono García Vellasco. c~n
destino en el rea-imíento núm. 10 de
dicha Arma. he tenido a bien conce
derle autorizaci6n para disfrutar el
pe.müso de verano en París (Franci<l),
Roma (Italia), Londres (Inglaterra)
y Berlin (Alemania).

:Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cUnfplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1931.

A%At'A

~fior General de la. cuarta divisi6n
orgánica..

AZAftA

S'eñor Jef~ de las Fuerzas Milita
l'UI de Marruecos.

S'efl.()l' Interventor general de Gue
na.

PERlfISOS DE VERANO
Excmo. Sr.. Conforme con lo soli

citado por el C'Om;tndant'e de Infante
ría, piloto y observador del servicio
de Aviación, D. Rafael Gómez-Jor
dana Souza, he tenido a bien autori.
zarle para di9frutar el permiso de
verano en distintos puntos del sur de
Francia. con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por orden circular de
5 de junio de 1905 (e. L. núm 101) y
5 de ma-yo de 1927 (e. L. núm. 221).

Lo comunico a V. E. pani su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
25 de agesto de 1931.

PERMUTAS

Excmo. Sr.: COIll arregdo a la. cir~
CUfIar de :21 d-e julio último (D. O. ·nó
mero 162), 'he tenido a bien autori
zar permuta <'Ie d~tinO'S a Jos ~ieZl

t'C8 de Artmerfa D. J~ Fernán<1ez
Ca:t'laVlerA, de :La Comano.on.cia de
C~uta y D. Eusebio Revilla Santi8i'o,
dIe la die Me1illa, r«ttificándollie en
ICSte sentido la o~en de 22 del Ioe-
tua;l . (D. O. núm. 18,). '

,Lo .comurn.i.co i&' V. E. paria su ce
nocim,iiC1lto y cumplimiento. Madrid.
24 de agosto ó.'e 1931.

Az&ftA
Señor General de la primera división

orgánica.

escrito fecha 21 del mes actual, pro- .PERSONAL DIEL MATER!IAIL DE
movida por el comandante del Cuerpo ARTILLERI1A
de Estado Mayor, D. Pablo Muñoz .,
León, con destino en. esa divisi6n, en
súplica de que le sea concedido un
mes de permiso para distintos puntos
de Francia, h'e tenido a bien acceder
a lo solicitado, con arreglo a lo pre
venido en las instruciones aprObadas
por la circular de 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101) y 5 de mayo d·e 1927
(e. L. núm. 221).

11.<l digo a V. E. para su conoci
miento y cu::n.plimi'ento. Madrid, 24
de agosto de 1931.
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D. ]uanLópez Pérez, del ~gimien
to de Infantería núm. 28.

Madrid, 2S de agosto de 1931.
Azaña.

1 '
EXlemo. Sr.: Vista la ,instancia que

V. E. cursó a este Ministerio con es
crito feC'ha 10 de junio Ultimo, pro
movida por el oficial segundo del Cuer
po de Oficinas Militares, D. Salvino
Laffargue Ca!ballero, de esa división
en súplica de que re sea señalado ma~
yor premio de efectividad del que oor
quinquenios y anualidades disfruta' en
la actualidad; tenrendo en cuenta que
el señalamiento le ha sido hecho con
arreglo a los preceptos de la circular
de 24 de junio de 1'928 (C L. núm. 253)
y delJlás disposiciones vigentes en la
actualidad, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión revisora de la
obra legislativa de la Dictadura he
,resuelto desesti.mar la peticion dei in
teresado por'. carecer de derecho a 10
que solicita.

.Lo digo a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Ma.drid, 24
de agosto de 1931.

Señor gene,ral de la séptima división
orgánica.

RETIROS

Excmo. Sr.. Confonne a lo sol:
citadtO, he tenido a. -bien cCllOOeder el
Il"etiro para GTlliI1ada al COIDUlooante
de Infantería, ea situación de re6er
1I'a y afecto au Centro die moviliza
ción y r,eserva. núm. 4 (Granada),
D: ~anuel R<>:J!los ~záJIlf2:, dispo
nLemJQ·O al proPIo tlemfPO que. por
fin del! corriente mes sea dado de
baja en, el Arma a qUle pertenece.

;Lo dligo Q V. E. para eu conoci
mj,ento y demás efectos. M'ad'l':d" 2S
de agosto de 1931.

AzdA

Señcr Ce/ntera,l de la segunda divi
sión orgánica.

Señaor Interventor ¡eneral1 die Gue
Ilra..

,Excmo. Sr.: 'Cooforme a 10 1OI1,j
Citado, he teni¿,1o a bien conoed«
~ iI1etiro pan Vitori31 (AJlava), al ca·
pltb de Infant-ería...1. en situa.ci6n de
~~va, e.fecto all ventro de movi1d·
za.c16n tnúm. 12 (Vitoria), D. Guiller.
mo Sa'l1cbo Corroobano, d¡i8lponi6n
d~ .~1 propio tienwo que por fin del
CQr~lI1Ies tea d'aoclo. de bai'a,. en
eli Airm~ a que pe.rten~.
~o d,lgtO a V. E. para 8'U conocí.

~'llea1tO y demás efectos. MaiClorid, 2S
óle ¡¡,gasto. de 1931.

AZARA

SefiM GenJe1'ail d'll la .uta diviei6n
orgiW,ica.. I

Señor Interv.entor &,«lIet'aJ1 die G1ll6-
Ilr'a.

XI de qosto de 19U

Excmo. Sr.: Gonforme a 'lo soli·
cited¡o, he tenido a ~n OOIIlaedlt:T
el reti.ro· pa1'a Vigo (pont~a),.all
ca:pitá~ de Infantería, oeul. sltUQClón
de reserva, afecto al Oentro de mo
viJizoación y re5eTV'a núm. 15 (Lugo) ,
D. MlIlIlwed Castiñeira.s Nliev.es, doo
Antonio Nicálau6 S'da y D. Anto
n,io Vkens M<lil. del mismo empI.eo
y 51tuaci6n Y afect06 al regim:ento
núm. 28. parta Campos del Puerto
(BailoeJares) y PaJima de Mallor<:a, res
pectivamente, disponiendo al propio
tie.mpo. caueen baja por fin diel co
rrien,te IDleS en el Arma a que perte
'Il'eeen.

Lo digo a V. E. patra su C?noci
miento y demás efectos. Madndl, 2S
de agosto de 1931.

5eñones General de la octava divi·
6i6n orgáau,ca y Comaooante mili
tar d~ Bal1eare6.

Seño.r Inrerventor ¡reneral de Gue
rra.

Circular. ElOQm(). Sr.: En atención
a le> &OI1icitado, he tenido a 'bioen coo·
ce~r ~ reti.ro para los plmtoe que
se indican, a los capitan<es de In.·
fanllllrla que figura,n en Ila siguiente
relación, c:lisponiendo al ¡propio tiem·
po gellitl bajas en eol Ejército por fin
diel <:orrien,fJe moet.

Lo digo a V. E. p>ua su oonOO
mieo;)¡to y demú efectos. Madrid, 25
de ag06to die 1931.

S'l'ñor ...

~ Otm n C1'l'Á

D. José Segarra SaJvador, en si
tuaci6n de reserva v afedo aQ Cen
tr,o de movHi.~aci6n, 5 (VaJ!leDcia) ,
p'ara Tarrago.na.

D. Cir.¡'¡'o V'eIasco Roé.,'rígllle2, en
s'tuaci6n de reserva y a.f.edo.al Ceno
tT') die m'o~iliza.ci6n, 13 (V/3.l1ad~
li.r',). para Va,lIadolid.

D. JO'SéCan'ión Sáez..l. en situación
de re'5oerv'a y a.f.ecto al ventro de m~
virlizaci6n, u (Vitoria). paTa Vitoria.

D. Antconio VallVlero'e F,erneras, en
situa.c:ón die reserva IY a,f,ecto. 'aíl Cen
tro de m'oviHzaci6n, 3 (SevilLa), pa.
ra Sevilla.

Ma'd'l'id, 2S de apto ¿~ 1931,
A7.'afia.

Ex>cmo. Sr. : Accediendo a !o 1OI1i.
ct:·ado· ,por ta' capi.tán de: Carabineros,
len .si,t·uaci6n die reserva, af'ecto a la
Com'an.d¡aiI1cia de Ailmería. D. Diego
V:tzqu,ez M0Y',a, he tenido a bien CO«l·
ced'eor1e el lIetiro pa,ra AIlmmía, d~s
poniendo que por fii'll ~eI1 mes alCtual
,;l~a d'31do de ba1,a. en el Cuerpo a
que pertenece.

0.0. dm.190

Lo comunico a V: I~. pa.rasu ~o
oocimiento y cumplhtzDjlell~. Madnd,
2S de agosto de 1931.

:,ua1b

Señor Dire<:tD-r ¡renoera! accidental1 de
Caa:a,piner06.

Señor~ die la.se~ di.vi6i6n
oqánica.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
e!1 pase a situaci6n ¿'e reticado. c.oo
reeiden.cia en los puntos que se ID

dican, a 106 suooficlal1oes, sarglen.t06,
ma~06 de batida y cabOls de ham
da del Arma de Caballería que figu
ran en la siguiente relación, qu~ l? han
solicitado en 'virtud y con sUJeclon a
los preceptos del decreto de 23 de junio
último (D. O. núm. 142) posteriores dis
pos-iciones complementarias, !en. cU!Y!1
situación percibirán el haber ú'efim
ti.vo que les COlITeS}Xl'Ilda. y que opar
tunaiDlenre 6e les señ'aJad, causando
baja en oel Ejército por ñ·n del pre-
sente D»eS. .

Lo digo a V. E. para su C~OC1

miento y demás efectos. Madr:d, 25
de agosto de 1931.

Señor..•

RELACIÓN QUE Sil CITA

Suboficiales

D. Pedro Aguiar Cuesta, Corteses
(Zamora).

D. José Alfon'so B11a1lle5, Mon6var
(A'licante).

D. Higalllio A'IoIliSo Péce"!. Madrid.
D. Ma,riano AilVarez Ar~i11a.s, Pa

;end'a.
D. Satu'l'nino Atlvarez Beníte%~ Bar

cel<ma.
D. An,to.nio A:lv~ .Sa~.guero,

Oeuta.
D. Ba;1tasar Aparicio Garda,

Montehermoso (Cáceres).
D, Tuan Art:ells Boada., BMo~,lona.
D. Lui6 Arri<lt1a G'amoo Zaragoza.
D. Alfire-é.o As.enjo Caballero, Va-

lencia.
D. Juan Ba,di,110 Sánchez, J«ez de

la Fron<t.era (Cád:z).
D. Vidia¡¡ Bañez Garda, Vallado

lid.
D. Antonio, Barce'1oo'a Ojados, Gra-

DIada.
D. José B'urado Zorrilla, C'allD¡po

Lam'eiro (PonteVled1'a).
D. Be7'l1.ard~n.() Beorm~jo y 'Belsué,

Zarlll:i"oza. '
D. Edua11do Bermejo Luengo" Ma·

dri~. '
,D. Maauel1 Bertoa Navarro, Jerez

de ,lia Fil"ontlera. (Cádiz).
D. Pedro. BIla.zquez CiSimalCho, Ytee

te (Albacete).
D. pueuaa BoiluÍler Gdhvert, Va·

Lenda.
D. DIiJero BujoaRIi·ooe M04"al, Jaén.
D. Leoncio Burr.ed BurrieJ., ZiJTa-

~: Vd.otOll'liooo Ca'1duch Dr<>guez,
Bll4"Cellona.

D. ERigi() Calle Gi~, Se'Ví11<a.
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D. luan Cama.rasa Boiigules. VMen
cia.

D. J:llm Chova.! Mu!ínez. Ba.roe
lona.

D. Em.ii1io Carballo Esteban, AraII.
juez (Madrid).

D. Juan Caro Jaén, Badajoz.
D. Joaquín CeJnasco Corlta4, Se

1"6n (Ailmeria).
D. J<l6é Canasco Garda, Annjuez

(Madrid).
D. San.tiago Cll6taño Herll6. ~

sencia (Cáreres).
D. Julio Casl:4!llano Pat6, BvceJo

D1a.

D. Manuel Ce'1m'31 Martin, Ma4rid.
D. Miguel Cerdá Noval16n, Meli

Ha.
D. Ísi¿oro Cívico Rodrígu-ez, Ceu

tao
D. JoSlé Clavera Altemir, Barce

lona.
D. Miar:ano 01ementJe Paila.cios,

Zaragozoa,.
D. Fr3IlllCisco Clerico Fo'lk, C6r

doba.
D. Eduardo Cobo Bustamante, San

Sebaistián.
D. José Cosme Cabezas, Sa4l1Í1DMl

ca.
D. Joaquín Coodrado Cárcamo,

San Feliú de Guisols (Gerona).
D. Segundo Cuecas FONlrO, Mca

lá de Henues (M.id).
D. Saturnino Cu~llo Anu, BIlI"

celooa.
D. Federico Eh·ira ~, Lo.

Il'!'ofio.
D. 0ar.106 Escario E16segui, Bar.

cel<lllla.
D. PeC:ro Escobar Miranda, Bada-

jaz. .
D. Bonifacio Gallego Bartolomé.

Madrid. .:
D. Tamás Garda Alk3ll'az, GraDla

da.
D. Mil'\'u~,l Garera ATiza, Gabia

Grande (Gran.ada.).
D. Oa.1ix.to Garcfa C~ntll!lro, Gra

nada.
D. Frandsco García Gatius, Pam-
~.

D. Cioriaco Garcfu Ramos, Madrid.
D. José Ga.rcÍla. Roooa, AlO3l1á <Le

Hena~ (Madrid).
,D. Francisco Garda Gatius, Pam~

plona. .
D. Manuoell ,Garda Vi<:o , Aranjuez

(M¡¡,drid).
D. Antonio Gill Monterde, z,3ll'ago-

~. .

D. Juan Gilsanz Muñoz, Ma¿lrid.
D. Jaaquín ]iménez Suárez. Bar.

oeIona:
•.Y" RJam6n ]imtmG ~a.rhuenda, Va·
....lIJCLa.

D. CcmstalltiÍno Ginel &e11ón, Bur
ll'os.

D. ]oaquÍJn Gomariz LÓJ'ft, For-
tuma. .(Murcia). •

D. Antonia Gomiz Asenl$io, Meli.
l1a.

D. Anton.io Gonzál1ez Dí'U, Coru.
fla.

D. T'06é Gorríz V,íva.s Baroelona.
D. F~.delTico Cued'e NÚil.ez, Coru.

fila.
.t< D. I'si<lro Hermo Ca.rriUo, Coru
lIJa.

.D. E7iequie1 HernámQ,ez V~lI:.gas, Je.
Il'IeZ de. la FronlteTa (Cádíz).

21 de IPS'" de 1931

D. Miguel! E6lCu<Jlero Calvo, P1a>
~.

D. H!Jriberto He1't'e'I"a Castillo, Za
ragoza..

D. ManUell Hidailgo N!80Van'ete,
~rdoba.

D. Manuel lzqli~dQ Ped.rÓll, Sa
·ll3all.llnca.

D. Diego L~ Sh~, Tanaeo
na.

D. Honorato Luengo P.rieto, Coru
ña.

D. ManUJe1 Ulel'a Senano, Gra·
nada.

D. Manuel LI10ris C06ta. BaraJla
rua..

D. Claudio Maestre Dua.rte, Se
villa.

D. J06é Marcer Saler, Villiam.ueva
y Geltrú {Ba.rcelon.a}.

D. :E'meterio MarC06 Rivas, VaJIa
dOlí<:.

D. GWI1I~rsindo Mariño G!aIraboa,
Coruña.

D. Félix Ma.'I"qués d'e.l Pino, Ma
drid.

D. Sim~n Martín Call>eja, VillaJ1.
cazar de Sirga (Pla1eocia).

D. Simón Mtlrtín Durán, Mlaodrid.
D. F·IQncisco Martfn R~lñguez,

Alkal1á de Hena.res (Madrid).
D. Francisco Martfnez Bereaguer,

Da.roellona.
D. José Martina Grueso, AJlca.lá

d>e H~es (Madrid).
D. Mariano Mactínez P6rez, Zara

goza.
D. Antonio Más J~r, BMoelona.
D. MaximillO M~ano de'l Val,

~Iadríd.
D. Felipe Míllá-n Molillla, (dana

da.
D. SebMotián Mír6 Corominas, Bac-

Cel0ll4l. .
D. Cri6t1no MOllina Carrefio, Aka

zaquivir (Ma1'TUecos) .
D. MlIIIluel Morátn Fueyo. OvJedo.
D. Agustín MOlI"eno Gaccía., Ma

drid.
D.CJl.eto Moreno Ram~L Madrid~
D. EU5taquio Moya de Mena, M¡a..

drid.
D. Antonio MU'let Caiíella6. Ma.

:ratxi (BaJ1'eaIT~s).

D. Francisco NaiVU Martín, Ma
drid'.

D. MlaJlluel VilaITgui Ochoa, Pamplo-
na..

D. JJOf;é O1:va AaOlllso, Sevilla.
D. José Ort~a Merino, ~lona.
D. Oalixto P·adlleco VaJetlJCía., Sevi-

lla.
D. FrandS1CO. PalTdo F-em.ol', J~ d,~

~a FlTonteI1a (CáriJiz).
,D. CosDlJe Deh-esa Balillo, VaJen

cia.
. D. Joacinto fa·rd·o Martínez, Gra
nadla.

D. Fi<lencio Pasa'malT Girtaild06,
C~uta. .

D. Víctor Pefiafie'l Rojo, VaUado-
lid.

D. Frandl5Co P~t"e:z P¡ardiOl.. ~jlla..
D. luan Pét'ez Sánchez .nII.lencia.
D. Ju,an Pic6 Bonnin. VIa.1enda.
D. JuJliwéI Rico Ocafta, Madrid.
D. Des1,d~o Rebollo Bl1~, Se.

yma.
D. BJ1a1$ R{o Verdugo, ]etr'ez de 'La

FlJ'onten. (C4diz) .
O. luan Ríva6 Ml3rtfn., Cuadar

Alto (Grllllllad,a).

7U

D. J~ Rodriguez Llllll~, Coru·
ña.

D. Ma.riaID.Q RoQIríguez Or·tega, Pa-
lenda.. .

D. JUIlio Romera M61llChaiIo, Ma
drid.

D. ElJBll!:Ilio R~ro ~,
Amnj.uez (Madrid).

D. JUJan R.<lmerG HeIftlt'o, Ve.1Am
cia.

D. FiEld¡erico Romo Gonzá'lez, Bac-
celona.

D. José Rua RivaduUa, Co1"DJia.
D. Santos Ruiz Aguado, N~cia.
D. Framcisco Sa1gu.ero Hemández,

&roelon.a..
D. Fll"anci&:o Sánch~ Domínguez,

Corufia.
D. Mantre'l Shcbez Huerta, Ma

drid.
D. Andrés Sande Garcla, Cocuña.
D. Ju!liD SQln.tamlarfa Oaaneno-, Bua-

gos.
D. Ju.iñ.o Serrana Dolz del Caste

1laIr, Mai.lrid.
D. FrancillCO Sierra 'Ruano, Atar

te (GranadJa).
D. JOISé Sima.! Ca.rreiio, TetuáJl

(Madrid).
D. Th~ Sollfs lligued, Te·

tuán (Madridi).
D. ROlIIWaldo Tudela. Moles, Bar

oe1ocna.
D. Mariano. Vailmano Velincb6n.

CueDao.
D. Ramiro Va!Ve'I'<W! Acoet.a, Villa

Sanjurjo (MeDUla).
D. Eduardo Voalv«de Martínez,

Daya. Vieja (Al~).

D. 1Jeo.na.rdo V~~ BaMllo, Bur·
g'06.

D. Manuel Villar Arruti, Vitoria.
D. Enrique Jiména Garda, Bu

oelona.
D. Bilas Vizcarro V:zcarro, Seni-

car\l6 (Caste116n). .
D. Fllonmtino YoamuZJa; Fuster,

M3ll'<:hena (Sev·illa).
D. Sergio Zapatero Gill, Palencia.
D. Víctor Carda G~, PampJo

na.
D. José Muñoz Cbic6n, El Burgo

.(MáJlaga).

Sargentos

Higinio A~ro Ca&aldo, BaJdajoz,. .
José Acero Casado, VilIanueva de

loa SErenoa (Bada.joz).
BmlairdU10 AdTlll1id Reyes. Ceuta.
Culos Aguaroo Romeo, VillaWao

ca. del Pan.ad.és (Barcelona).
Pecko Aguirre y Díaz de España,

Viwria.
. Lieoocio Ala«ia Prieto, Vtalladolid.

AMOMO AIlba Dorado, C6rdoba.
F,eHpe AIloneo G6mez, Jerez d'e la

Frontera (Cádíz).
MlIIIlUle'l All>nso GómJez, Jerez ¿le

la Frontem (Cádiz). .
Lu.Ls A:1VM"eZ dte Ponte, Sevilla.
R.am6n AIliteq'l1oeTa Rlúnos, Mliguel

turra (Ciudad Re'aJ).
Vioente AritIl; Tllil'rIIli'4. Aaca'lá de

Ch:ie.vert (C.a-ste1l6n)..
Juan Al'I18JDdia N,adlll.1', Vaaencia.
Salvado.r Arnas Miarcuel1o, ALbala

te del Arzobi"PO (Teruel) .
~,Arra·nz G011dJlez, Vallado

lid.
N,icanot' Aenjo. OJ.ba.11IC!roa., :aro

n.uterio die Rodilla. (Burgos).



.. :..
JOI>é María' Ba.1salobre Brizuoe1a, V:<:tOI'ÍaIW E6tévez Pascua-l, Bar·

Medrid. ce lona.
Lorenzo BaJuo Olivera, Ba.roeJona. Juan Faura Puig, Vlillafranca del
Gona.lo Barto1omé Campos, Bene· Panadés (Bareedonoa).

giles (Zamora). Daniel Fernández Garda, Madrid.
Juan Barto;1omé Ramos, ZlllIDora. Hierotleo Fernández Herna n do,
Gregorio Barroso c.'el Olmo, Ma- M'adrid.

drid. Celestino Fernández Mata, Ma•
•-\";oej a'ooro Benito Hernández, Vi- drid.

toria. M'aximi:lianOo Fernánd¡ez Rebaque,
Jacio:¡,to BerzO'5a L6pez, Alcalá de Becilla de V3Jlderadue (Val1adoli;l).

HlenJalTes (Ma.drid). Gabriell Fernández Sánchez, Villa-
Félix Blasco Hualde, Be:rbinzana nUleva 00 Fresno (Ba.dajoz).

(Navarra). Francisco FeNe! Bravo, Sevilla.
José Bringas Torres, Sevilla. EJ.icio Fuentes Franco, Pl331encia.
Agustín Buend:a Av,ués, Oartage- Antonio García Bermúdez, A:lcalá

na. de Henare-s (Madrid).
Antonio' Butgardón ,MJarrtín, CM-' ConTado García B12!OCO, Granátula

doba. (Ciuda<i Real).
luan Cabezas L'lore.nte, Segovia. Fernando García Castilla, Madrid.
J<Jaquín qaUej6n ,BaTlI'1llflCo, Baa:'- José García Castro, Madrid.

..".elona.· Ricardo Gaucía Cuéllar, Granada.
CeJ:esti'no Caminero Pérez, Tetuán Bernabé García GaJrcía, Fuentes-

(Madrid). pina (Burgos).
Ca),et'a'llo C~ Pastor, Madrid. Francisco García García, Padul
Manuel Cantos Teja, Puente Ge- (Granada).

nil (C6r<:.·oba). Eduardo Galfcía Lorenzo, Villanue-
EHas Cañas Sobrevilla, Ale6anco va v Gleltrú (Barcelooa).

(Logroífo). . Franó6CO Garda Martínez, COC-
Miguel Cañizares Pérez, All<:aílá doba.

de Henares (Mtadrid). Félix Garda Murill6, Portillo (Va-
Fernando Carranza Gat1D1ona, CÓT- Hadalid).

doba. Fra;y¡cisco García Pérez, Murcia.
Alfonso Carrasco Berrocal, Valla· AG:elio GaT'C1a Rodrlguez, Sala.

dOlido manca.
Alfonso Gasads 19<1esll6, Coruña. Ramoo Garcla S&lera, Barcelona.
Is~~ Casas Jiménoez, Aranjuez Ger6n:mo Garrido Rodrígu'e'Z, Je.

(MadTl~). . rez dte la Frontera (Cá.diz).
Tleoooro Castaño Herreroos, Salae Mandetl Ga5par F,ernández Mor6n

de ,10'5 Inf3li1ks (Burgos). 1de la Frontera (Sevilla). ,
Daniel Castaño Suero. Salvatierra, luan Gil Luna. Badajoz.

de 106 BauOs (Badajoz). . ! Rufo G6mlez Arranz, Sahuquillo
An~ré6 Causada Montee, Hueeca.' (Segovia).
P1e<:.lro Cabero Ballarin, Auto1 (Lo-I Tosé G6mez GaIIlego, Córdoba.

groño). Fernan'<1o Gómez de Mercado, UlU-
Ca:rlos CereZlO Maestro, Pot~ (Sao. jar ·(Atmuía).

tand'er). 1 p. Abeludo G6mez Pérez. ~a-

Jósé~es L~, Jere:& &e la. dnd.
Fron,tera (tá.diz). I Teodoro Goozállez Cal,abuig, Toro

Ju:an Cobeta Moreno, AIlealá de (ZamQoTa).
He-n~ (Madrid). I Félix GonzáJoez Garda, Jurez ¿'.e

F:randICo' Coello Baidal, Ba.rce!o. la Fronte.rá. (CádlÍz).
na. I EI'adio Gonzá1lez Le6n., Le6n.

D. ~obe-rto Colloret Domm¡ue:l, Primitivo Gonzállez Montero. San
Gu~.n1ZO (Smtamder). . IVoicente de Alcántara (Badl3.!loz).

ll!ol.d~o Com~g¡e &rra.s, Pamplo- Narciso Gonzá:lez Peh Navalcan
~ \' ¡ (Toledo). '

D. Bernardo Cruz Vázquez, Bena.- NkOl1iis Gonz&lez Sedaoo, V8Ün.
mejí (CcSrdoba), Ida. -

trancieco Cuaalra.do Bal~,I, DomingoGorbea Una-o, Vitoria
PoeAJlej06 de Abado (Sa.1amanca). I(A1l1Va). ...

Jesál CUlCIi16n FttlD«:o, Z&n8OIa, Eugenio Gualdamez Ja.vierre, Ceu-
l'oedIro D'vi1a Dbila, BádadOl. tao
Cl8nnlelo ~ado Gu.embe, M~dríd. Jaime Guiu Guim6, Ta~na.
Jlelda J)e(]gadio Manj.ua.n, V1.toria.. IMa.n~ Guti6rr1ez Cruz, PoIuoe1o
Joaquín ,Dflaz Sádlcbles, P.o Be.r-l.d.e Alarcón (Ml8drld).

nardo' (AviJa). . Juan Guti~rrez Jdm~nez, Vitoria,.

d
.MaiIluel1 die Di,ei'o Aoevedo, Ma- Cel~ doe Haro Care1a, AiranjueznJ' . : (M,adnd).

8II1u.e.l Dolz detl ~l1ar, MeJ. Pri1mlÍtivo Hernbdec M•.Un, Pa.
na. , lencia.

'~MFl'!aIIlC1ICO Don<::e1 P~, COC'Ufla, Geci1io Hemllndo CH, Qudll1tanac

B ,~~e! Iñak(! Rédondo, Mac.'r,Ld. ¿'(! 1'3' Si~rra (BurrOl).
, asidlO Eicbevarrla Ba.z~n, Pam· D. Antonio H!If11efo Aavarez, Pa.

PIona. l'emcia
~:r'8Jlot.C?' Eecrlbano Fe,r~nd.ez, D. Ma,riano HetnllTo Aivarez, Pa.

E'cI"a (SeVll1a.). "~encia.
CéslaiT, E_ban Viii.ala, Barcoe1?!1a. Ioeé H(!rrero R'eye,I, S8ICueUo (SI..
Muue! Ei&be,ban VlñueJ1a., MelIll&.. la:ma<nca).
Wencetl1&<!' de as Hera. iE8teba.~, Fernando HicLan,g<l y dIe SaIcedo,

Cubo d<el ~ (Z,am«a). ' Ma,dd'id. ,
..-...-'~""::"'·':;~~~~.~"'.~,t;:~·. :

.. 0. ... lto

D. Domingo Ibarroncio Ve!asco, f
Granada.

D. José 19u-u Ventuu, Castell6n
<l.e al. Paana.

José lriarte Slampedro, Madrid.
D. Gabriel Jaume VaqUler, Palma

d.e Mallorca. "
MigUel Jiménez Pérez, Pue-rto de

Santa María (Cádiz).
Fran.cisco J cménez Porcel, Alme

Tia.
D. Francisco Juauez Alcázar, Aran.

juez (Mai.'rid).
D. Juan Laxa H~mánc:l.ez, AJca-lá

de Henanes (Madrid).
JesúC> Linares Cadiña~s. Valla

dolid.
TeófHo L~ de Silanes 'ji Ballei
~, Madrid.

D. Jesé L6pez Evangelista, Coru-
ña.

Saturnino López lriarte, :Madrid.
Manuel López Martínez, )'Iadrid.
Felipe L6pez Muñoz, Valdepeñas

(C:ue.'aó Real).
Raimundo López Román, Zarago

za.
Gtregorio Luquoe López, Granada.
Ladisllao Lurueña Martín, Sala·

manca.
D. BeI'nardo Lled6 lled6, V'a~en-

cia.
Slenén L:l~dó Pa·lacios, Moe-1illa.
Ram6n Lleiib G6mez, Valencia.
Cesáreo Uorente Valverq'e. Cara·

banche'l Allto (~adrid).

José LluiCh COompaáiy, Ribarroja
(VaI1~da).

D. Juan' Macarro Guzmán, Monti·
jo (Badajoz).

Ludano Marbán de ;130 Fuente,
Benavente (ZllImora).

D. Ndcooás Marí'é!l P1eña, C6rqo
bao

Maa:cieJllo Martín Gerecedl1, Valla·
é:Olíc!

Eloy 'Martín Dorado, A:lcailá de
Henares (Madr:d).

Gregorio Martín Gtall"da, Don Be·
nito (Badajoz).

D. TeófiJo M·a.rtín Martín, Cami.
no Morieco (Cá<:eres).

Antonio Martinez Can.illo, Herrera
doe ValldJecañas (PalenCÍ'a).

F~1.iciano Martw.ez Collantes, Sao
la.mam.ca.

Ignacio Mardnez Navuidae, Vito
ria.

J* Mutínez Navano, Ceuta.
'tunci.co Mardnez Slerrano, Cór·

doba.
Emique. Martmez Vida, .Geron'll.
Atilano Mata Vega, Granada.
Justo M.ella.do V.ivu, Cáoeres.
And·r~s M~ndez Rom6.n.
Miguoell MHl'n Czuz, SeviUa.

.Hip6dito ~irlllllda Bwba, MadrW.
Carlos' MoraJiK La¡una, Córdoba.
Juan Murciano Sbobez, Ubeda

(Jdn).
. Rafael Murradlaa DurAn, Cozuii,a.

F,lorián Mufioz cid F1'e:N10, Viso
d¡e.l Marqu6e (Cdudad Real).

Enriqu.e Muiioz Ibol'eón, MadiTid.
Fernando Mufloz Oníz, Mad.rid.
José N,avu Pereira, V'ltoria.
Vid'1lI1N'lllVartb BarrientCllS, Lle're·

':l (Ba¿'adoz).
Sandallio Navarro L6pez, Aramjuez

(Mad¡rid).
D. Joaquín Nevares Díez, Madrid .

lJIII'br.cL.:.._' .. '.
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I D. Marcelino Ni~to G6mez, Vma.' 'RícardO Vizcarra SGI'iaoo, Pamplo- tos del Cuerpo de Ingenieros Que fi-
franca y 11<l6 PlIIlaoOfi (Sevilla). na. guran en la sigu,ente r·'~adón. que
F~ando Nieto MoraJ~, .Tetuán " Adolfo Weber Ida, Madrid. lo han s.olicitado, en virtud y cón

(Mad·r1d). . D. Juan Za,pilana Andreu, Cartage- sujeción a los precep.tos d~ decrett>
José MMía Ortega Ortega, Peal na (Murcia). de 23 de- junio último (D. O. nú-

de Becerro (J'llén). I Aur~lío Zorzano Nájera, Albelda de mero 142) y po,teriores disposicio-
D. J u'lio P~<keira Rocha, Coruña. :rregua (~roño). . nes complemen.tarias, en cuya 6itua-
Patricio Pérez Botrán Burgos I Pedro Ohvares Alonso, Madnd. ci&1 percibirán, el hlll1)er definitivt>
Manuel Pérez Caro, Íerez de' la Sebaatián Vázquez Gorján, Barce· que les corresponda y que oportuna-

Frontera (Cádiz). . lona. mente se les señalará, causando ba•
. Manuel Pérez Flernández, Vallado- I Ponciano Martín Ma,rtín, Barcelo- ja en el~ Ejército por fin del pre·

hd. na. . sente mes.
Saturnitno Pérez Hernán¿'ez Valla- \ Maestros de banda. Lo digo a V. E. para GU conoci-

dolid. " ! miento y demás efectt>S. Madrid, 26
Emilio Pérez LaTios, MadlI'id. . D. ~raximit.!0 Antonio Rey, San ,¡de a~sto de 1931.
Alberto Pérez Rod~íguez, Ceuta. Román (Corona). .
Elis~ Piñón Fernández, Coruña.' D..Julh~ Cano Martínez, Valdlle-, _ AZA~A
Santlago Pradas V:dal, Vitoria. <:ha (Ma~rid~. , Señor...
Angel Ramas Arauna, Madrid. I D. Desldeno Casas Femand.ez, Za-
Manuel Rral'a Sán'Chez Cádiz. mora. . !UUoCIóN QUE SE CITA
Emilio Rodríguez die ia Filor, La- :D. lfITaIlCUSCO Domínguez Honor,

rache ValencIa. SultOficiales
Ruflno Rodríguez Gento, Pera.l de' D. Rafael Femández Arias, Bar- . . .

Arlanza (B¡¡'!'g06). celona. . D. LUls iAllbareda Ferrom,. Bar-
Na~cís R" , L . i D. Angel Jurado Anza, Córdoba. celona.

Cruz 'de °Teneri~~11c~~aria~l.s, Santa, D: Plácido Martínez Torres, pa-I' D. Jaime. Alfonso Baldrés, Gabar-
D Valentí';l R d . P d B lencla. da (Valencla).

c,rri! de ta~pos (p~\~~~ia) al' o, e- D. ~duardo Mercado Arcoya, Co- D. Angel Alvarez GÓIlDez, Barce-
D Jo é Rod ~ R' d J varrublas (Bur~). 'lona.

ce ia F;ontera r~~~Jiz) osa 0, erez D. Abundio Salvador. Iglesias, Al- ' D. Seba'Stián Arriazu Lumbreras,
Prudenc:o Rodr' .R' Aa calá de Henares (Madnd). Za:cagoza.

de Henare·' (M d I~d)ez UIZ, c¡clá D. Timoteo Loza~() Po1a, Mier (Sa- D. BIas Balleater Serrano, El Par·
F o' ... a n . lamanea). do (Madrid).

ta (B I~n. Rosado Benítez, Barcarro- D. Emilio Andrade Herrer06, Mur-I D. AntonJ.o Barrena Cabo, Tetuán
R a ~~oz). cia. . ' ¡(Marruecos).
T·carc.o Roy~ Mar~fnez, Zaragoza. D. F'llorentino Baci.g~!pe1l V~l1a- D. Pablo BertoH Santiago, El

tello~quln Royo Oruz, Chert (CaG- langa, Carllibanchel BalO (Madn.d). Pardo (Madrid). .
NÓ

' )'Iá R b' Zá.· . D. Joaquín Caseras Alvarez, VltO- D. Rafael Bíllbao Diaz, Ahcante.
Fro~~o '5 (C~:o) }<lra, Jerez de -la ria. D. Vicente BiO'SCa Biosca, Manuel

A er~' .IZ. D. Inda1cdo Díaz González, Pam· VlIl1encia).
nton~o RUlz SGla5, Sevilla. pIona. D. Rufino Blanco Garda, Guadala-.

FraJl';l~CO Sé11enz de la Torre Duar. D. Ma.riano Fernández Garda, Za- jara
te, Madlri~. . ragoza. D: Tomás Calvo Pablo, Madrid.

JooSé Salz Vlllma, Madrid. D. E.leuterio Martlnez Pérez, Pa- ,D. Manuel Cárdenas Lizano, Ma-
.Tosé Salvado E'scrich, Barcelong, lencía. d.rid.

d Manuel Salvador Benftez, AIIcalá D. Lorenzo Paraiso Lafuente, Bar- D. Fausto Carrasco Garda, Ma-
e Hen.a,res (Madrid). celona. drid.
Juan Sánch~z .Cruz, Ma<kid. D. Jesús Casado Pérez. Librilla
Manuel. S'anfiz Rey, M<ldr:<i'. Cabos de Banda. (Murcia). .

M
Dem't'tno Santiago Domínguez D. Demetrio Castanedo Moya, VI-
állaR"a. ' Migue,1 Artajona Sedi\oeiS, Torres de lIaescusa (Santand'er).
José SantOlS Ma,rUnez, V.illafranca Ber.rellen (Zaragoza). D. Pablo Castellanos Cilleros, Bar.

del Panadés (Ban:tellona) Antonio Castilla Moreno, Torrox celona.
Amós Serratno Gu~o Pareja (Málaga). D. Ricudo CerezueJa Aparicio,

(GU4ldalajua). ' Pablo Dfaz Saavedra, Calltrt> del Madrid.
Fabián Sim6.n EXlpÓSito Ceut'a Rlo (Córdoba). .D. Francisco C0&1ado Castillo,
Manu~l Solam<? Puebla, 'Ma.ckid~ Antonio Gil Carballo, San Gejo Córdoba. . .
F~ancleco' Sonano GoozAJez Ve- (Ponteve<lra). .D. J* Dfaz PaclOfi, Lugo. .

lencla. ' Juan Jesús Joeé Servf, Barcelona. D. Joeé Eecobar González, SeVI-
Manuel Soro la.ramill T ... _ Timoteo Pére2 Nieva, Granada. .lla..

]Ul\.I1 Abad (Ciudad R~i)' Olrr~.... Federico Sambade Lozano, Alcalá D. J~. Fon.tán Yáiiez, Guada.I-
Serafin Soto Alcázar 'Mad'd de Henar~ (Madrid). canal (SevIlla).
Manuoel Suárez Ga:rc~ Bad r~ . Domingo Vila.ró Tafanell, Barce- D. Juan Garda 'Carrasco, Sevilla.
]ualli Tejada Tra¡pilla: Mad~ld~' lona. D. losé Garda MarcO'S, Archena
JOIé Torres Lozano Sevilla José Baamonde Baa:monde, Vicál- (MurCia):
Toribio Trigo Pére~ ~villa' varo (Madrid). D. LUIS Garda Nuche, Valencia
C . T···.· . Enrique Castro ExpóSoito. Putrana doe Alcántara (Cáoerea).

del <peta'!lhno r''Ill'C.Q(1 Pér-ez, ~ra'le' (Guadalajara). .' D Leandro Garda Tejedor Ma-
uerto (Cáurea). Aneelmo Gil Monje, Ba.rcelona. drii '

B D. 1 B8ildomero Vázquez Gorjón, José Lietb Rodríguez, Sevilla. ,D Manuel Gardón Gil Puerto
a·rce ooa.. Francisco Lucae Rodríguez, Gra•.Reai (Cádiz). '

11 JOIdé Vál%<¡uez Múquez. Santa Ola. nada. D. JO'é Codino Garcia. El Pardo
a ,t ~a a (Hue.1va). Manuel Vaca Estrecha) Zaragoza. (Madrid). .
~aTlet() V~a. Martlnez , Vitoria. Madrid, 2S de a.¡O'Sto de '1931.-Aza- D. Joaquín G6mez Colón, Puerto

d enceslao de Velra Goozález, Ba. lia. Real (C4diz).
al:~' l V· ... al B d D. ];:miliano Hernánd'ez Pérez, Va·

~gu~ 1,:" oro ern, Córdo,ba. lIadolid.
d flcaSIO Vllla,e-scusa Cruz, Loranca Circular. Excmo. Sr.: Se conee- D. Fernando Ibái1ez Serrano Va·

·e C~m.¡p()< (~uenca~. de el pue a situaci6n de retirado, lencia. '
t~Slmlro Vlllamedlana Martín. San- con residencia en lÓII pUMOIl!l que se D. Fernando Jeric6 Pérez, Sarri~

ero indican, a los suboficiales y eargen. (Teruel).l
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D. José J iménez J bega, HeDÚl ~Manuel t; Aleal4 'Cer.rato"t' Madrid. l' Juan Colom Manr~, P4II1ma ~
(AIlba<:'t1le). Emilio Alkal4 CoU8QO, Jérica Mallorca (Baleares).

D. Lorenzo Juanola Duraln, Torte- (Caste1l6n). I :P!ddro ICOlJ.antee M()IreDO, lCastro-
llá (Gerona). 1.eOlllcio Alía Chico, Madrid. "erde de Campos (Zamon).

D. Santos Larrosa Díaz, San Se- Isidoro Alonso G6mez, Madrid. 'AntOlnio Cón:oles Martfn, Madrid.
bastián. ViceDte Alvarez González Colun. Anitonio Córdoba Serrán, Ceuta.

D. José Leiva Segura, Guadalajara. ga (Asturias). 1 Francisco Criado Garijo, Montoro
D. Francisco López Martinez, Ma-I Bonifacio Allvarez Marzo, Logro- :(Córdoba).

drid. ñp. 1 Toonás Cuevu Escribano, Madrid.
D. Escolástico Mam-ona G6~ez, va-) Migu.el Mva.rez Pascual, Madrid. F'lorencio Cuenca GonzáJez, Bar-

aencia • José Andía L6pez de Oíia.te, Rin- cel9IDa.
D. Alfredo Marcos Garda, Coruña. c6n de Soto ('Logroño). . Manu-el Chac6n Oruz, Madrid.
.o. Filomena Martín Gil, Sepúlveda j Gonzalo Andreu de Mon,gay, Bar-. Sime6n Chango Mongay, Madrid.

(~govia). <:elona. I Emilio Oíaz Gan:ia, Madrid.
D. Francisco Martínez Abellán, I Te6fi1o Angoso Martín;ez, Madrid. Juan Diaz López, Madrid.

Madrid. Dativo Arias Pastor, C~gales (Va- José Díaz Sáncllez, Córdoba.
D. José Martínez P36tor, Valencia. lladolid). . Antonio Díaz Suárez; Madrid.
D. José María -Matamoros Mo.ra, ~gmacio Arranz Rubio, Ferrol (Co- Juan Diaz Vargas, Madrid.

Granada. runa). Juan. Vicente Doncel Garda, Gua·
D. Abel Miranda L6¡pez, Albacete. Tomás Astillero RUlz, Ciudad dalllijara.
D. Inocencio Morales Martín, Se- Real. Gregorio Elvil'a Saced6n, Valen-

rradilla (Cáceres). ~ PedrD Atienza Ortega, Mcázac de cia.
D. Paulina Morales Morales, ~- ~an Juan (Ciudad Rea:l). .Man~l EstremeTa Estella, Bar-

drid. '" Julián Avellán de Leiva, Pliego (Mur- celona.
D. ]~ Moreno Caraballo, Sevilla. ca). Asngel. Femalndez AIlfage!Dle, Ma-

. D. ]uhán Moreno del Monte, Mur- Eduardo Avilés Cucurella, Madrid. drid. .
cIa. , , I José Aznar Martínez, Madrid. José Ferná.ndez Cachero, Madnd.

D.F'e:hclano Mulero Gallardo, Gua-' Antonio Barbeito Martinez, Coru- Belisarío Fernández Estévez, Ma-
dalajara. h. k1rid;

D. R~olf~ Muro Carrer_a, Ma?rid. Urbano Barbe.r Exp6eitD, Santa 'Fernando FemáDdez Payaln, Me-
D. LUIS NIcolás y Ord6nez, Flgue- Cruz de Tenerife (Canarias). HIla.

Toles (Caste1l6n). Gregorio Barce16 Cuagné, AlgDr- José Fernández P~rez Sevilla.
D. Seb~tián Núñez RomeroJ Alba- ta (Bilbao). Domingo Fernáooez R~iz, San Vi-

ma (Murcia). Antonio BamL Meléndez, Guada- <:ente de Alcántara. (Badajo«).
O. Ped~o Padr6 S.eI!a, Barcelona. lajara. . . Alberto de- Mora Ocaña, Caraban-
D .. BenJamln ParlClO Aznar, (Va- GaJo BarrOl GH, En<:lná.llola (Huel- chel Bajo (Madrid).

lencla). Ira}. José Maria Fou Aleu, La. Línea
~. Bartomé Pana Navarro, Ma- Victoriano Ba)'u Med:rano, Ma- de la Conoep<:i6n (Cádiz).

drld. . .ldrid. Juan Franco Jim~~, Allbancbez
D. Ram6,?- Pé~ez Martín, Val~cla. Adrián Benito Airq6n, R~umiel (Almeria).

. O. ~ntonlo Pma Brotons, Onhue- d.e la Sierra (BUJ'IgOllo). Gregorio Gago Funalndez, Nerva
la (Ahcant~).. AtauJfo BerlaDiga GOllZález, Valen- (Huelva).
~. Faustmo Portillo Velasco, Ma- cia. Vicente GaJán García, Madrid.

dnOd. W l. Q' '11 O.omingo Bermúdez Diedra, Gua- Martln Gailán Mateos, Montánchez
'. -e.nces ~ ulntanl a Vega, daJajara. ·(.Cáceres).

AIge~lTa6 . (CádlZ). Pedro de Bilas Olez, Madrid. . iManuel Gaileano lUvera, Carri6n
D. BenJa~ín Real Teba.r, Madrid. Vidal Bolaños Mora, Carlllba.nchel de 106 Céslpedes (Sevilla).
~. EUg>eUlo Reguera Reguera, Ma- Alto (Madrid). Jaime García Ant6n, Zaragoza.

dr~. J é Rí B I Cándido Bonet de los Santos, Bat-· Francisco Garda Fernández, Te-
'. 0.6 os e t:án, Zaragoza. celona. bán (Mar.ruecos).

ri~i Jaime Rus Albalges, Albí (Lé- Sebastián Braojos Hidal·go, Gijón Juan Garcla Garda, Barcel?na.
D'M . ,(Oviedo). l Arturo Ga.rcía. Lozano" Madrid.

. arclal Rodrlguez Celelro, Bur- Juan Brave> Garda El Pardo (.Ma-· Aurelio Garda lL'lorente. San Se-
gos.. ""á

Bu
D . 'fF¡ ra~clisc~ Rod(Brlgdu~z) Escaso,. dri;~ro Bur<:i6n Sierra, Ubeda basi~a~~isco Garda Martínez, Meli-
rgul< o. \le verro a ajQZ . . (J é ) at

J~ia?UlnelTD1o Sagué Navarro, Va· ju~~ Cabret?'Sa Font, Za~agoza. ¡ ajosé Maria Garcla }duñoz, Ma~rid.
D José SanteT D - Alb d Coeme Campillo Tres.patlaclos, Allés 1 Leandro GlIorda Nuñez, Madnd..

Tor~es (Sa(ama~c~ uenas, a e (A8turi~). . Cruz GalTda ROIlDero, San Benito
D M· 1 S - ). Eugemo José Canalejas, Aladrén (Ciudad Real)

. 19ue ener Martín, Barcelona. (G dI' ) 1 C .. G' 'do Martínez Valen-
O. Florencio Sevilla Revuelta, Ca- ,\la a aJara. . llSlmlrC' arn ,

rabanchel Bajo (Madrid) Carlos Canales Lorenzo, V1lla.nue- Cia. M
10. Frutos SinovM G6m~z Sard6n- va del Ouque (C6rdoba). . ~ Manue.l Gil Je>ana/ Larache ( a-

Duero (Vallado.lid) , . NicuiD Ca.iíías Mardnez, OVledO.' rruecos). .
D. Aurelio Martinez Sáiz Burgos.' Angel Cañard6 Pérez, Jaca (HUleII5-' Anto~io ~ir41dez G6mez, ~~add~
O. Antonio Carmana Us~ro Gra- ca). . ' . Cll;ml1o Gl,rbau Fortuny, a o.

, nada. 'Clemente Carplzo Carplzo; Valla. hd. •
O. Manuel Martlnez Gin.er Valen. do.lid. ,¿..... O....m 1 José G6mez A.lcedo, Larache (Ma-

cia. '( IRJaIm~ Gaulliba.l ;L""II".' '''11 . rruecol).· . .
O. Juan Evan'g·l!Jlista Cerver6'Cam- Aureho Cannova Ballelite.TOI, Va- Jua.n G6mez tlartrma, Madrid.

pos, Va.lencia. . len.da.. " Juan B·autilta G6mez Ramoll, Al·

)

JOII~ ClIIstro Mmdoza, Co.rulia. margen (M'la.~a).
Sarllento. TeDdoro Cejudo Gilral-t, Gij6n Luis G6m-ez Roble.s, M4Jlaga. .

(OviedD). Manuel G6mezoo01ac6n VIlo!"srae, Vl-
Braulieo Trujillo Priego, C6rdoba. \ franci~co Cervilla Rodrílguez, M&-l' llafranca de 106 Caballeros (TO'l~o).
Manuetl ~da Bf11 ~adrid. dnd. . Frandlieo G&nez Télvar, QUlUta-
Ambrosio Albero Martl, Tetuán \ Antonie> CésarFJrnández Santa nar del Rey'· (Cuenca). B

'(Africa) . . . I entZ de Teneriíe (Cana·riás). ~ I Manuel Gon~ález GaTda de las a-
Adolfo A11berolla Oluo, Madrid. I Eduardo Gabo Cabo, SeVilla. I yanas, Valencia..\



o.•• n6m. l~O 27 d~ _¡osto de 1931 715....
V'al'enttn Gont61oez Gil, Cataban. Francisco Mo.1·t6 Moral'es, Canal.. Vicente Ri.poll Amad«, Ali~aute.

chel Alto (Madrid). (Valencia) . ~oeé Rivera Ram(r~l. Iladrid.
V8ilentín Gonzilez Val~, Guada. M'atfas ,Montero Moreno, Guada- osé Roda Garda, Valencia.

la.jara. lajara. omú Rodriguez Coron61, Z()rita
Matfas Gonaal1o Valentm, Bar~lo- Mariano Mora'les de la Fuente, de la Frontera (SaJlama.oca).

Da. Hortaleza (Madrid). iBernudino Rodrlguea GaKía. Me-
Pedro Guijam'o Mena, Olivares de F1Meucio Moreno González, Val- élina d61 Campo (Valladolid).

'locar (Cuenca). dehuncar (Cáceres). Juan Rodríguez Gatcía. Agaete,
Federico Gutiérrez Martinez. No- José Moreno Santiago, Puebla de iLas Pa.lmas (Canarill5).

leña (Oviedo). Cazalla (Sevilla). Modesto Rodríguez lhlas, Retor-
José Hernández Cortés, Murcia. Julián Mor6n Muñoz, Madrid. Jillo (Salamanca).
J06é Herrera Montes, Sevilla. Tomás ~a Serrano. Caraban- Diego Rodríguez Martfnez, Alme-
~an.tiago Herrero Mayor, Car-belli- chel Mto (Madrid). pa.

110 de Sayago (Zamora). Agustín Muñoz Portero, Alcalá de Olegario Rodríguez Oriona, Ferrol
José María Hida'lgo Redondo, Ma- Hena~eos (M~d). {(Coruña).

drid. Jacmt~ N~nez R()ID.eto, Madrid. Marcelino Rodrlguez Rodríguez,
Antonio Huertas Garcia, Málaga. Anton~o Nl~to Sant06, Madrid. Zamora.
iVa!lentín Ibáñez Castellan06, Va- AntOD!O Ohver FulIana, Palma de Salvador Rodríguez Sánchez, Za-

leuda. Mallo~ca.. agoza.
Antonio Jiménez Quílez, Madrid Jose Ortega PortIllo, Ceuta. Satumino Roldán MuñO'Z, Gij6n
Benjamín Julve Jimeno, Barcelo- P,edra Osuna Angula, Villacañas Oviedo).

na. (T~ledo)i O D Francisco Román Gutiérrez, Zara-
D · LA-.& Barr'l V'll S· ~~e tea. fez, Madrid. ""za. .

legO V}l'CZ 1, 1 a an]ur- F~hclano OveJero Rodríguez, Pla- ~-M3lDlue1 Ros Navarro, Madrid.
jo (Marruecos)'. senCla (Cáceres). Gabriel Rose1l6 Maztorell, paJ.ma

J06é L6pez Morato, Mérida (Bada- . Manuel Pacheco González, Valen. de Manorca (Baleares).
joz). CLa d

'losé L6¡pez Palacios, Ma.d:M~ M . . Gaibriel Rubí Ruiz, Grana a.
Manuel lL6pez Reyes, Granada. El aXlmlano Palenzuela Castellano, Manuel Rubio Jiménez, Tánger
José Marla L6pez Ruiz, Sevilla. ( Pu~rto de la Luz - Las Palmas ·(Marruec06).
Valeriana L6¡pez S'iz, Aedo·Lina- C~~:S)p 1 G Juan Rubio Mariño, Ir6n (Guipúz-

res (Burgos). drid. a amero . onzález, Ma- coa).
AII1tonio de Llano Junquera (Sevi· Raful Palom~ Armario Sevilla Emilio R~no Garda, Sev~lla.

l1a). Antonio Parejo Cano 'E.1 P'd Serafín RUIZ. E~bar, Mlldnd.
Milfuel L1om.part Sastre, Villa-Caro (Madrid). ,a.r o Abraham RUIZ 5417:, Cuenca.

los (Menorca). Ramón Parra Cam h S A.belaroo SaJas Abad, Santa CA"uz
Basilio Uorente Carrasco, Madrid. Maim<!ra (Badajoz). ac o, antO'5 de de Teneri¡fe (Canarias). .
Francisco Lorenzo Maztfn, Las Benigno Parra Mena V·U C Juam. Sánchez A1varez, Albude'~e

Palmas (Cana.rise). lO'!! (MenoKa) ,1 a arel (Murcia).
Gregono Magallane'5 InfaMe, Gua- Pedro Patón 'Tenorio B el Juan Sámchez Armada, Madrid;.

.dalajúra.· Antonio Paú! Gered~ M~:' Francisco. Sánchez Cano. Madrid.
Cándido Magd¡rleno Prieto Barce. Antonio de Pedro Ti;ad Z . F~"~to . Sanch'ez Escobar, Cartage-

1 '1&. o, arago. na (MurCla.).
on~ilo Mancha Muñoz, GuadaJa-¡ Juan Peir6 lLeiva Sevilla. I An-t~nio Sánehez Garda, Madri?". ___

jara R.amón Peña M~rtín H Manano Sánehez Gonzá'lez, SeVIlla.
J~an Ma-e6 Macián ToTás (Cas•. (Burgos). ez. ormaza, Fructuoso Sánchez Montero, Baree-

n , 1 And é Peñ . lona
tell6n). . Sant~aS puela; Márquez, Almería.. Vkem.te Sanchiz Martínez, Elche

Clemente Marcén Solana6, Madrtd. Cruz d gT e:t1g6n T~te, Santa (Alicante).
Antonio Marfil Clarós, Vélez·Má-. Ben·:n e:e.I'1 de (Cananas). I Fernando Sáncbez Rodrlguez, Ma.-

laga (Málaga). I Mig~elOpe e~~ ~a~rRío, Madrid. drid..
Carm~.lo Marín Marin, .Madrid. . de TClnerife {Canarias) a. Sl!'nta Cruz JoOaquín Sánchez Rodríguez, E6qui-
Armogasto Martín Calleja, Madnd. ¡ Antonio Pérez An.g~ M' "ias (Toledo). '
Isacio Martín Hurtado, Caraban., Pedro pérez CaballeO, ~ela. Amadeo San Juan Balué, Teruel.

chel Bajo (Madrid). .montaña Cárdones, La:s p'i'_asrucu: Am~rosio Sant05 Jiménez•.MadTi~.
Juan Martín Parrilla, El Puerto de nuisej. .... (Ca AleJanaro SllII1Z L6pez, V1Uacarn·

la LU,z~Las Palmas (Canarias). 1]06é Pérez Jaldón, Madrid. 110 (Jaén). .
l'esus Martín Tend'e1"o, Algete (Ma-, J06é Pérez L6pez Sevilla. Manuel Sempere Gil, Madnd.

dnd). A!gustín Pére2: Sánchez, Madrid. Lucilll,io Sicilia Ord6ñez, Burgos.
Angel Martínez Cu.lebTa.6, Madrid. . Ros~ndo Piñeiro Gesto, Villalba- , Félix de la Sj.era Herranz, Barce·
:Arturo Martínez L6pez, Madrid..Codo&Wlo (Lugo). Ilema.
Anastasio Martínez Martínez, Rillo Rafae~' Pla Molina, Valencia. Antonio Sodas Gomila, San Cle·

del Gallo (Guadalajara). , ClaudlO P11eguezue1a Fernández. mente (Menorca).
José Martínez Moral, MaClri'd. Granada.. ., Ramón Sarroche Hernández, La
Enrique Martí~z Olivencía, Sevi-. Francisco p~ Prieto, San Cris- Unión (Murda). .

lla. t6bal (MenOKa). Gregorio SO&a Martín, Salll-ta Cruz
Antonio Mar,unz Piérrez Madrid. Feli~ Porres Ruiz, Bilbao.. d~ T~ner;fe (G~narias). .
MUías Martín/el Sánche~ C.- F«1enco Prat Arruyo, VaJlenCla. Feoh¡pe Taravl110 Cuenca, Madnd.

des (Madr'd) , JOlé Quetglu Bañón, Ceuta (Ma- t Luis Taurón Pa.radall. Coruña.
iAn el Medina Her'hández El Bo- rrnecoe). . A~tonio Tena Caball~r~, Benqup-

96n fSa1amanca). ' Lorenzo Quevedo RU1Z, Cartaeena ren~la de la Seren~ (Bada]o~).
Pe.dro MoeléIlidez Migu.e1, Madrid. (M~rcia)..· '1 Slxt~ Tena IzqUIerdo, OVledO. .
~.U~ín Méndoez Gonzálll!z Madrid A:lfOMO QUII!1.tero Mendoza, Medio D~In.go Tomáll Solve.., Val~nela
Fern JKI Ménd L6pe' M i nuldOlÚa (C4dIZ). . Man'BlIlo Tr3.lPero Caro, Madrid.

(Va1en~ia)o '. ez z, anue Manu~l Quir6a Jiménez. ~evilla. Pondano Valbuena Molero, Guada.
'" F\1 . . . FrancISCo RaJbaneda PotStlgO, Sam a..jan,
d orenclO MIguel L6pez, CuteU6n S6baetlJn. 1 Antonio Va"lenzuela Cabo, Mancha

e la. Plana. Bartolomé Ramis Bestard, Pa.lma bd (Já6D).
BenIto doe Miguel Vega, Madrid. de Mallorca. I Francill!Co Vázquez Alvarez, Madrid,

.(JedX:o Molina Molina, Carta,¡gena Ramón Rends Fern4nd'ez, Melilla. Darlo Vázquez Barrio, BlIA'eo de
UK18). Jaime Riola March, Madrid. Valdehorras (Orense).
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Sefior.. :

Pliego de condicionee técnicas que
ha de regir en la subasta para adqui
sición de 4I bicic1etes, <:uya compra
ha sido ordenada !pOr orden ,comuni·
cada de fecha 12 de 'marzo último.

20 por 100. Número de (lIazas: 18 a 20,.
Los asientos mirando hacia adelante.
Puesta en marcha automática. Carroce
ría cerrada, con tres puertas por 10
menoSo, una para el conductor y dos
para el interior.

3.· Serán entregados con dos ruedas
calzada'S completas de repuesto.

4.' El precio límite. cantidad a su
ministrar y valor total de los ómni
bus para el suministro, serán los si
guientes:

Dos ómnibus de 18 a 20 plaza; de un
tipo y marca g.eneralizados en los ser
vicios del Ejército, a 23.500 pesetas,
47.000 pe~lt!tas.

5.' Las pruebas a que han d<: so
meterse serán: recorrido d~ 200 kiló
metros con carga máxima y pendiente
máxima del 20 por 100.

6.' El plazo de e::trega será. como
máximo. de un me;. a contar de la fe
cha qae se le notifique al adjudicatario
la adjudicación definitiva.

7." La adq'.Jisición de que se ~,ata se
e i ectuará entre 'Productores nacionales,
1e!liendo presffite los ,p,eceptos que re
gulan la protección a nue;tras indus
trias.

8." La mercancía viajará po~ cue:¡
ta y riesgo de la Casa adjudicataria.

SecclOI da mlterlal
ADQUISICIONF"s-SUBASTAS

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien d:;:.poner quede sin efecto el re
tiro concedido por circular de 24 dd
actual (D. O. ñúm. _189). al maestro
ar·,·nero D. Luis Pérez Buis?n.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadr:d. 26
de agosto de 1(j3 I.

. ... ,

Señor Gen~al de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor generaJ de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: He t.enklo a
bien disponer que por la Comisión de
compras dd Parque Central de Auto
móviles se celebren las oportunas su·
hasta, ¡¡-enerales para la adquisición de
dos ómnibus de 18 a 20 plazas y de 41
bicicletts. y a.probar sus re;1>Cctivos plie·
gas de condiciones técnica·s y legales
que a continuación se insertan. todo ello
de acuerdo con el articulo 46 dd Re
glamento d~ Contratación Administra
tiva en el Ramo de Guerra, al\>robado
por orden circular de 10 de enero de
1931 (D. O. núm. 12). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de agosto
de 1931.

(D. O. núm. 17s.) que concedfa el
~tiro para MadriQ al auxiliar mayor
de oficinas del penona.l del material
de Artillerfa, D. Antonio Permach
Peris, se entienda rectificada en d
6entido de que su nombre y apellidos,
son como queda dicho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
25 de agosto de 1931.

r. 0 Para el suministro de las bici
cleta~ objeto de esta sub~sta se esta
b~,ce un solo lote que comprende el
suministro de las 41 bicicletas indicadas.

2." ,!.al!) cara¡cterístícas que han de
reunir será.n las siguientes:

Cfladror-lDe tubo de acero de sufi
ciente diámetro y espesor, con sólidas
unio~s y pintado de esmalte negro in
alterable, sin otros emblemas ni ador
nos que los indillpensableSl que acredi
ten el origen de su procedencia y los
qu.e em¡1«e como corrientes la C~

constru<:tora.
Iiorquillá posterior.-Omstruída con

tubos ~ acero en forma que no permi
Sellor... :a deformaciones, que la hagan desimé-
PI. de condicfon. dcniclll que trica en. rel~i~n a.l 1)lano .del cuadro,
han de re¡ir .. 'la 'aUbuta para ad- tendrá. dlspoS'l~ló? que pennlta hacer el
qui.i6n de dos 6mnibua ele 18 a laO centrado y reglaje de las r~das.P...... ICQYa ~ompra ha .dio arde-' H orquülCJ CJllIterior,¡-Oi~sta de ma
nada por orden comunic:M!a de fecha ~ra que aseg·ure el equilibrio de la bi-

12 de marzo iíltimo. .' . ., clc\da durante la marcha; oha de ser
de difkil deformaci6n y suuni6n al

l. a Para el lum1·nistro de los ómn;. cuadro perfiCctamente reglable.
bus objeto de esta sUbasta se estable-, SilUK.,-De cuero inextensi'ble. con
ce. un solo lote que comprende, el' su-' fuerte ar~ura, ro:"~'Stos mue~les, .~ro
m1nistro de dos de' 18 a 20 plazas, con tUfic1'Mte elast'icldad y dlsposlClón

2,' Las ca.racterístic~!\ que. han d~' que permita variar su altura e inclina
r,tunir 101 6mnj.bus de referencia serán ción..
Ill~ síA'uiente~: I Rueoos..-H8.ln d~ ser iguale~, de 0,65

Pot~ncia fiscal mfnima: 16 C. V, a 0,70 m. de diámetro, de ,radíos tan
Ga"to máximo por 100 kilómetros: 40 gentes siendo é~tos en número de 34 a
litros de gasolina y cuatro de aceite.' "O; la'Uanta de 28 a 36 mm. d~ anchu·
Número de cilindros: cuatro o seis. Ca- Ira, perfectamente curvada y con hordes
pacida.d del de.pósito: de 40 a 90 litros.! huecos; iCl cubo de acero, con si.,tema de
Camhio de velocidad: treS' o ct¡atro y engrase y con eje de acero, montado so
marcha atrás. Freno a las cuatro ru~das.. bre bolas perfectamente ajustables y en
Pendient·e má,xitJla con carga máxima:¡disposición que impida la entrada de

Excmo. 5r.: Habiendo cumplid:> ia
edad reglamentarja para obtener el
ret:,o el día 2-1 'del mes actuai el an"
xiliar mayor de: Cuer'po Auxiliar de
Intervención ~{ilitar, con destino en
la Intervención gener~e este ~{i:li;,

terio. D. ] uan ~{ore caña López,
he tenid{) a bien dispo er que dicho
auxiliar pa::e a situación de ret:rado.
cau::anclo baja por fin del presente
me:: en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comun:co a V. E. para s·u cono
ci·.niento y cumplimient'O. Madrid, .2S
de agosto de 1931.

Juan Vega Molina, Benadalid (Má-
laga). . .

Julián Vicente Ramiro, LeqUJeitio
(Vizc;ya).

Tomás Vidal Gutiérrez, Madrid.
Manuel Virseda Gregoris, Cara

banchel Bajo (Madrid).
José Placón Fiogueras, León.
Adalberto Rodríguez Arjona, Pue

bla de Don Fadrique (Granada).
Madrid, :z6 de agosto de la:: I.-

Azaña.

Seftor.•.

Circular. .Excmo. Sr.: He tenido a
hien dis'poner que la -circular de 6 del
actual (D. O. núm. 175), que conce
día t:l retiro para Madrid al maestro
de taller de segul1da clase del perso
nal del mater,ial ·de Artillería D. Se
bastián Alonso Bravo, se entiende rec-.
tificada en el sentido de qu~ la r~sj

dencia es Zaragoza. surtiendo efecto~

esta disposición desde aquella f':oCha.
Lo digo a V. E. para su cor.aci

miento y demás efectos. Madrid, 25
de agosto de 1931.

Señor General encargado del de~pn

cho de la Suhsecretaría de e5t~ Mi
nisterio.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. EXeJDo. Sr,: He tenido
a bi~n dÍi&ponlt!r q~ la cLrcular de
6 d·e¡l actual (D, O. núm. 175), que
concedía el retiro para Larache, al
auxiliar ~e almacene. de pr¡m~ra
dale del pe.nona.l del materia.l de
ArtiUería, D. Vidariano Mo.lína Es
quivel, le endenda rectificada en el
eentido de que ,la residencia e.e
AzulloR'a (Badajo%), surt.iendo efectos
esta di'POIIicicSn desde aquella fecha.

,Lo digo a V. E. para fuconoci.
ml'ento y d·emás efectos, Madrid 2S
de agolto d,t 193 1 ,

AJARA

Excmo. Sr.: Hé tenido a bi,en dis.
poner que la circula.r de 6 del actual
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polvo. La rueda posberior ha de ~star

montada sobre ¡piñón libre.
Gllía.-Ha de ser de tubo de acero ni

quelado. de forma plana o ligeramente
c~rvado. y con puño de asta.

La transmisión ha de ser por cadena.
La multiplicadón ha de estar com

prendida entre 4.80 y 5.30 metros.
El ¡>eso de la máquina, equipada con

fa~ol bocina y cartera de reparaciones,
no h~ de ser superior a 18 kilogramos.

Como accesorios ha de tener: dos fre
nos, un0 a cada rueda y ambos obran
do s{.bre las llantas, siendo preferibles
los de cable a los de varillas; salva
barros de acero; la bocina de suficiente
potencia; el farol para ailumbrado por
acetileno; bomba de metal aplicada al
cuadro, y la cartera de cuero en igual
dis')c,sición con la necesaria herramien
ta 'y caja de reparaciones.

3." El precio limite, cantidad a su
minist~ar y valor total de las bicicle
tas [Ja:-a el suministro, serán los ;1
guientes:

Cuarenta y una bicicletas, a 282,50 pe
"ctas. 11.5~. So pesetas.

4.' Cuando el T,ribunal de subasta, al
efectu:,r la a'J,jl:dicación de las mismas,
lo fnera ,por precio que óiera lugar a
bencli:io 'para el servicio, el importe
del saldo re"ultante será aplicado a la
adjudicación de mayor número de bi
cicletas en la cuantía que permita el
b'enefiido.

S.'. El plazo '<le entrega será, como
máximo, de treinta días, a contar de
la fecha en que '!le le notifique al ad
judicatario la adjudicación definitiva,
ha~ndos-~ el cómputo conforme al Có
digo Civil, debiéndose efectuar en e1
Establecimiento Industrial de Ingenie
ros.

6.' La adqui,ición de que se trata se
efectuará éntr.e productores nacionales,
teniendo presentes los preceptos. que ,~
gulan la protección a nuestras indus
trias.

7.' La mercancía viajará por cuenta
.y riesgo de la· Caaa adjudicataria.

PUegOll de .concUcionea )qaJea que han
~ ¡regir en aa _bata ¡p.ra adquW.
eón de dotl 6mnib_ ije x8" '*' pla
.. y de 41 bIddetu, CUJa compra
ha Iido ordenlda llOf'~ comuni
cada de lecha \X2 de -.o aUtimo.

l.
a La subasta !le celebrad en Madrid

en elloc:a.1, dia y hora qu.e 'Se fijarA en
los anuncios. . ,
. 2.' Dicl:1a subasta: te cekbrari pre:.:

C1samente en día Iiaborlb1e' y el tribunal
lit constituir'- a la hora setla'Iada en el
local de&ignado a.l efecto, dando principio
el acto con la lectura de Iot InUDCiOl 7
pliego. de condicione. y duti.ndoae ..
~~tinuaci6n tretnta lIIinuto. a recibir
.., proposiciones. que _in preeenWlaa
POr sus autores o repraentantes, en p1ie..
'os ct1'rado~.loe que serin numeradOl
POr el orden de su Ipresentaci6n. .

TraDtCW'rido dicho pluo. no podrin

I
recibir€e mát. propo&ieiones ni retirarte
al P!'er.entadat.
. Jo. Las propositiones Je ex.tenderin

en PlPeI sellado de la clase octava y apa.
recerán sin enmiendas ni· raapadutas.:
.. menos que se salven con nueva firma.
y '!le ajustal'án al modelo que se pubfi-
cará en los anuncios. .

27 de agosto de 19S1

4.' .para tomar .parte en la subasta,
los licitadores acompal'íarán a sus resopec
tivas pr~iciones, la carta de pago que
justifique haber impuesto en la Caja Ge
neral de dQPÓsitos o en una de ~us su
cursales, 'la suma equivalente al cinco
por ciento de sus ofertas, cakulado por
el precio '1'ímite que figura en el pliego
de condiciones técnicas. •

Esta garantía podrá consignarse en me
táIico o en titulas de la I}em:la Pública
que serán va~orados al 'Pr&io medio de
cotización en Bol'sa en el ·mes próximo
anterior. de no estar dispuesto que ;>e

admitan ,por su valor' no~inaL ~te
depósito se constituirá hadendo constar
expresamente que se ha efectuado para
poder acudir a la subasta a que éste
pliego se refiere. Esta fianza sólo servi
rá para la prop0s'¡ción a la cual vaya
un;da.

5.' Los autores de laS' proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto, acompañarán su cédu1a o pasa:por
te de extranjería, el último recibo o
alta de la contribución industrial que
corres.ponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadore;l comparezcan,
la certificación a que hace referencia el
decreto de 24 de diciembre de 1928, así
como tambien el último recibo que acre
dite el 'Pago d~ cuotas del retiro obre
ro. y los apoderados, además, el poder
notarial otorgado a su favor.

Todos los documentos ·pre;entados
po.r los licitadores en el acto de la su
basta, si están eXl¡>edidos en el extran~

jero y en idioffia extranjero, deberán
ser traducidos por la Interpretación de
Lenguas del Ministerio de Estado y es
tar, además, legalizadas y visadas sus
firma's por dicho Ministerio. Asimismo,
~rál1 de ser reintegrados coniforme
a la Ley del 'Timbre, quedando excep
tuados los .pasaportes de extran;erja.

6.' No se admitirán para tomar par
te en 18 subasta ni para garantizar el
9Crvicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea
notoría la terminaciÓll satidactoria de
los ,mismos, si no se justificase este
extremo IMlr medio de ia cor~tpOodien

te certiftcación. haciéndose, en este caso.
la tl1llllSÍerencia de 1& garantía llUollI
responder al nuevo contrato.

1.a tu cartas de dep6sito corres
pondientes· a las 9I'oposiciones que no
sean· aceptadas se devolverá\, ócspués
de tenni1l8do el acto de la' I~" a
los interesados, tos p finnarin et "re
tir~" de tas mismas al' pie de tus rea
pectivas ofertas, quedando 'átas ani
das al ~Iente de 1Ubuta. ll'ualmen
te lit dmi1wrin .101 demú doCum~.
qué acompalien a su.proposk;íone•.
~a El precio que te contiene en ta.

proPosiciones le expraal'i en 1etra por
petetlll Y c6ntlmos de dKba widadmo
netaria, no lidmitládoee mis frac:ei6ii
que la del eéntimo, en 'la lnteli¡.encla
que de' COftIisnac'le 'mi. dfr.. decima
tes no serin lIPrec*il,t,~ &
favQl' .del ,Estado tu fracx:iones que no
Ilepen a un céntimo.

0.' Lal, proposÍlCiones que 00 reÍUIaD
101 ,requi&itOll e~OI «t los pre
sente, pliesot de ~iciona· DO ,erin
admitidas.

7Jf

10. Una vez cerrada la admisión de
proposiciones, 'Y antes de ~r.oceder a la
apertura y lectura de los pliegos de
condiciones, que verificará por el orden
de su ·numeración, podrán ex¡poner los
autores o a~radO'S las dudas que se
les ofrezcan o pedir las explicaciones
nece:arias, en la inteligencia de que.
abierto el primer pliego, no habrá lu-
gar a explicaciones ni observaciones de
ningún género que interrum:pan el acto.

n. Terminada la lectura de las pro~
posiciones ,presentadas, se formará por
el secretario del 'Tribunal de subasta un
estado comparativo de las mismas, que
firmará con el ínterventor y estampará
el visto bueno el presidente.

Caso de que res-ultase de dicho esta
do dos o más proposiciones iguales y
fu<:sen las más ventajosas, el preóiden
te del Tr~bunal de subasta invitará a
una 1icitación por pujas a. la llana du
rante quin<:e minutos a los autores de
aquellas 'Proposiciones, y si terminado
este plazo sU'DsiS':iese la igualdad, se
decidirá la adjudicación del servicio por
mooio de sorteo.

12 Cerrada que sea la licitación el
presidente del Tribunal declarará, a~e¡>
tada y hará la adjudicación provisio
nal, a reserva de la aprobación supe
rior, a la proposición má.;. ventajosa,
comparando entre si las ofertas- que se
refieran al lote objeto de esta f.ubas
ta, en cuyo momento se dará ·por termi
nado el acto y se extenderá acta nota
rial de lo ocurrido, la que autorizará
todo el TrÍ'b1.K1al y firmarán, a.simis
11lQ, el rematante o su apoderado.

13. La garantía ¡provisional quedará
a beneficio del Tesoro, cuando el au
tor de la ,proposición a favor de la.
cual se haga la ad;uóicación deje de
susc.ribir el acta de la subasta acep
tando su compromiso.

14· Declarada la a~ación de una
proposición., Se entiende lleva envuelta
la reSlpOnsabHidald del adjudicatario has
ta que sea a.probada.

1..,. Aprobada 16 adjudi<:ac:ión, el ad
judicatario con&tituirá. dentro del pla
zo máximo de quince d{a.s, contados a
partir de la ftdIa en que se le comu
nique la adj~icación definitiva, un de
p6lito de! diez por ciento del importe
~ su proposición, constituido en 13 mi,..
ma forma que el¡N'ovitional, oe~ que ser
virá Pl'ra garan'" el cumpl.imiento
<id contr.ato, circunstancia que se hará
~ti.r expresamente en el doc~o
~reditativo de la cotlltitución del men
donado dep6sito, que se haré. a nom
bre de1 pre.idente del TribunaJ de su
basta.

Si POt. causa de! *fiudicatario DO
COD1lJ,tlt\J1era el dep6tito del' diez por
~leJltO dentro del plalO íelaJ.adO, perder' la fiaua. ¡provilional, quedando en
beilefido del. TelOro el importe de ~
nfisma. '
; El rell'UUdo del depóloito definiti~
se devolver' .1 adjudicatario en el acto
del otoraamiento de la elCliturL
; Terminado el compromilO completa y
~e1m.ente 'POI' .,.rte del lIic!dudica.tuio,·
el ,prestdente del Tribuual de ;
~cord...á .. devoluelúl de la mi Ul1&
\va que se ha,.... acNlditl1do haber sa·
ti.fcdlo todos ~o. gastos a que se re·
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fleren I;w; dáttllulas 18, 21 Y :n de este A la vista ~ 'la. correspondiente actA! miento, d acijudkatArio será requerido
pliego. - de recooocimiento y cumplidos los re- al abono que proceda, y de no vermcar-

16. El ad;lIdicatario tendrá la obli- quisitos de derechos reales e impuesto lo, si los pagos que estuviesen pendien
gación de formalizar eSCTitura pública, de Timbre, se formalizará la orden de tes o la fianza prestada no fuese sufi
que '* otorgará eq el de~ del pago. ciente, se instruirá el oportuno expe
presidente det Tribunal de subasta en 31. El .adjudicatario queda obligado a I diente de apremio como deudor de la
el día y hora que se designe, coocu- satisfacer el impuesto del I,JO por 100 Hacienda.
rriendo al otorgamiento dicha autori- de pagos al Estado, derechos reales y 28. Las digposiciones gubernativas
dad y el Comisario de Guerra, In- de Timbre y todos los demás que co- que en este contrato se adopten por la
terventor dcl Parque Central de Auto- rrespondan. Administración tendrán caricter ejecu-

. móviles, en cepresentación del Estado, ~. El adj·udi1:atario queda, asimis- tivo, quedando a salvo el derecho del
y personal kgalmente antorizado en la mo, obHgado a presentar en 1a oficina adjudicatario de dirigir sus reclamado
de la Casa 'YeIIdedora, facilitando ésta liquidaidora de derechos re~s la escri-, nes por la. vía contencioso-administra
a 00s ~ cocrespomielDtes una pri- tura que otorgue, siendo de cuenta de tiva.
mera <:q)ia y cuatro simples, deducidas ellos el abono del importe que proce-I Las cuestiones a que el contrato pue
de dicha escritura, siendo de su cuen- da y. demá~ gasto~ .que como coase- da dar lugar que no se puedan resolve:
ta todos los ga.¡tos que ocasione el otor- cuencla pUdIeran on~marse. . . . por bs disposiciones- e..~ales sobre
gamiento y copias indicadas. 23. :Una v~z recaída l!l adJu(hca~l~n. contratación administrativa, se harán por

17. CuaDIlo el adjudicatario no cum- pn?v~slonal, SI la urgenoa. del servlCl011as reg1as de1 derecho común.
pliese las coodi<:iones que debe llenar exIgIera que -se efectua6e, deS1de luego, ..
para la celebración del contrato o im- el contratista queda Obligado a hacer- ASlmlsm!?, .e.l con~rato no puede so-
pidiese que Ó3te te~ .efectos en el lo así. meterse a JU!CIO arblta-af, y ~~ d~-
término señalado, se anulará el remate Si después el contratista, favorecido das. ~e SUSCIten entre su Jnt~1Jgencla,
a costa del mi9l1l0 remata.nte. .por la adjudicación provrsiona1, no ob-I rescISJlón y efect!?s. se resolveran en. la

Loe efecto. de esta declaración ~- tuviera la. definitiva, sólo tendrá dere- f forma que ~nt~rlo~ente se ~ennlna.
rán: coo a que se le liquide y abooe al pre- .~'. ~ adjudIcatariO queda obh~ado al

1.° La pérdida de la garantia o de- cio de su proposición 1a parte del ser- 'Cumphmlento de cuant?s deberes Impone
pósito de la subasta, que desde luego vicio prestado sin derecho a indemni- a lo~ pat.r0no~ .el CÓ\:hgo de. TrabaJO. y
se. adjudi<:ará al Estado como iodemni- zación algruna.' d~mas dIsposICIones de caracter socla1
zación -del perjuicio ocasionado por la 4 La entrega del material de re- vIgente.
demora del servicio. . ferencia se verifioaorá. en el Parque Cen- JO.. N? se acceder~ a satisfacer in-

2.° La celebración de una nueva su- tral de Atrtomóvl1es en el plazo máxi- dem~llzacl6n ¡¡J;g~na ni a pagar ma~or
bas-ta. bajo ~as mismas condicion~s. pa- mo de un mes. a partir de la fecha en I precIo que el estipulado por la creacIón
gando el primer .rematante la diferen- que 6lC le c~unique al ad:iudicatario: de nuevos im~uestos, c~re~'lia de lo'
cía de la primera a. la segunda. la adjudicaci6n definitiva. La recepción mer~ados o .s~lda de tarifas de ferro-

J.0 No presentándose proposiciones de los mismos se efectuará por la Comi-, ~arrlles. .AsImismo, el E~tad? tampoco
admisibles en la nueva, la Administra- sión de compras del ~eferido Parque,', l~tentaTá mermar la. retnbucl~m ~onve
ción ejecutará el servicio por su cuen- que redactará tri,plicada acta de recep- md¡¡, .porque. se supnman o. dlsmlC!uyan
ta o por contratación directa, respon- ción con arreglo a lo legislado. I los CItadOS Impuestos o ta~lfa's eXlsten-
diendo el adiudi<:atario del mayor gasto 25. S.i el adjudicatario 'o su represen- tes al contraer el compromIso.
que ocasione con respecto a su propo- tante, dado a conocer al Parque, se au-! De igual' manera el Estado no abo- '
sición. sentara, sin previo aviso ni autoriza- ¡lará en ningún caso intereses de demo-

Para exigir la responsabilidad ante- ci6n, de la, plaza en donde se verifi- ra. .
riormente cons'¡gnaida en el segundo y que el s'Crvicio 1.a.& óroenes relativas 31.. En caso de muerte o qUiebra
tercer caso y cuantas se originen del al mismo que f~an lleCesario comuni- del ~judicatario, quedará rescindido y
incumplimiento del contrato, se proce- carle se coosiderará como si las hubiese termnwl0 el contrato, a 110 ser que los
derá. en ,la forma que determina la con- redbido, y de no cumplimentarlas se her«leroj o los sfndicos de la quie
dición 27 de este pliego. procederá a efectuar dicho servicio en bra se ofrezca a llevarla a c.abo

18. Los gastos que ocasionen la in- la forma. que más convenga, a costa y bajo las condiciones estipulaóa'S en
6lCrción de anuncios y asistencia nota-
rial serán aboaados por el adjudicata- riesgo deol citado adjudicatario. I el mismo. El Estado, entonces, queda
do. 26, El adjudicatario hará la entre- rá en libertad de admiti-r o desechar el

,En el caso de celebrarse segunda 'u- gaga dentro del plazo est~lado; ".¡ DO ofrecimient~, según convenga, sin que
basta, el adjudicatario no eswá obli- lo hiciera así, o esta; entrega no r~niera en este ~Itlmo ~~ tengan aqu~l1os d~
!Jado al pago ele los gastos de la pri- las condiciones que debe llenar, le r~ 1Io 1nc1elDlUzaci6n alguna,.Sl~ Ú.IU
mera. procederá, previo acuerdo de 1a. superio- camente a que se haga. la hquldaclón

J9. lEl adjudicatario satitfará los ridad, a adquirir el mat~ no sumi- de loa devenga. dd: veocledor.
autos de tranSlPOrtes, acllir'reos 'Y due- nistrlklo o defectuoeo, bien por gestión t 32. IEI material que le' trata de ad
chos o arbitrio. que 1!Udiera tener el directa o por stbl.tta. Si se adoptase. quirir habrá de Jer ~ producción na
mallerial, tOlda ..ez .que el precio de .u el primer .listema, se ciwá al adjudi- clona!.
ofeN .e enteQderá que el' cPlocada catArio, a fin de que por ·ti o por medio I 33. En cumplimiento de 10 diSlPUtsto
aquélla en el P&1'que Central de Auto- de sulrepresentaDtes preJe1).Cie la id- l.:en la Ley de protecci6n a la. industria
móviles. judicación, ya que ha. de ~ de I,! cuen- ; 'nacional de 14 de febrero de 1907 Y
. 1IIO. La addudicación le harf. con ca.r- ta el aboao de la dlfm;ocla si coÑee Reglamento para su apIiclIICiÓll, lI()I'obado

10 al c:a.p(tulo :11,·, artk:u1o único de el artfca10 a mayor precIo con relliCi6n I por orden circular de 16 de juLio de
1& Sección CuaN delr V'Íi'ente FeN- aJ contrato. El adjudicatario queda obli.. 1911 (C. L nóm. 153), y dilpoliciol\Cs
puetto, le8Í1n certificaci6n de .u exls- aado a abonar esta c1M"fi1Cia. tanto I co~entariu,1e inaertao a continua.
tencia expedida ¡por el ordenador de pa- tn caso d~ subasta c;omo ele, compra ell·' cl6ft, en virtud d~ ~o precfptuado en el
80s .1 Ej~rc:ito, que va unida, al expe- recta, 'Y 11 no lo verlfi.case te le desean-; articulo 16 de dicho Re¡lamento, los ar
diente. tará del primer PfII'O que ten¡a que ha.-; tlculos JO, JI Y Ira y primer pirrafo del

. Los palOS de este eernclo se hsdll F'rsele o de 1&. fit:nza, debiesldo comp1e-: '14 del cItado R'lrlamento que son como
dentro de 1011 cn6d11loa dhlPoalbles y t.~ 'Ita el ~1~soatario dentro de 101 si¡oUoe: '
U1Ia "" entftlrldo el maten&! y recibido qUolnce cUaa II¡Ulentea, ~ .contar de.¡ H Artículo 10. Cuando le hayan cele
de ccmformldad COD arre¡'\o a 1&. cOlldi- 1. fecha en que le le m.,. i bracio sin obtener postura o proposición
cionea estableclda. en lu tkt1ica. de SI, por el contrario, 101 precios a que .dm'¡"~ble una subasta o concurso solbre
esta aubMa. El 4"eferldo pago se efcc- ~e ef.ectuaran !as adquisione. reaulta~nmaterla reservada a 1& prodiuc:ci6n na
tuarf. .por ~jbramiento expedkio a nom- mfenore9 a ~ leftalados en el con- I dona1, ,e tpodrá admiti-r la concurrencia
bre del 1IIPdor ldel Parque Central de trato, quedará este beneficio a flWor del de' la extranjera en la segunda suba~ta
Automóviles y, en su nombre y repre- Estado. loen el segundo concurso que se con- J

sentación, el adjudicatario. 37· En todos los casos de incumpli- ¡ vaque con sujeción al mismo pliego de
I , .
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mero 128) Y alteraciones señaladas en
disposiciones posteriores."

Madz'id, 2S de agosto de 193I..-Aza
ña.

necesite adquirir anua.lmeate, será pues
to en conocimiento del Jefe del Dep6si
to Central·de Remonta y Compra, el
que, como Inspector de estos servicios,
formará óos itinerarioS', que dos comi
siones destacadas de Jos Dq>ósitos de
Recría y 'Doma mencionados recortlerán,
a fin de proceder a la gestión de com
pra, previa determinación a prorrateo
del nIÍ1Dero de potros a. adquirir a cada
ganadero de los compIUldidos en sus
respectivos itinerarios..

Tercera. .Estas comisiones, formadas
por Wl capitán de Caballería y un ve
terinario primero de los destinados en
\os Depósitos de Recría y Doma, en
uni6n de Wl oficial primero de Inter
venci6n y un teniente de' Intendencia,
nombrados directamente por este Minis
terio, a pro);)uesta del teniente coronel
de Caballería inspector de estos ser
vicios; funciol:la:ric bajo la dependen
cia directa del mi9IIlo y vendrán espe
cialmente obligadas en SlllS compras a
comprobar en todos y cada uno de los
vendedores su calidad de ganaderos o
recriadores. .

Cuarta. rr'énninada la gesti6n de
compra, los capitanes jefes de las co
misiones redacta.rán Utla memoria en la
que se comprenda cuanto con el desarro
llo de 1a misión que les han sido con
fiadas se relacione, la que será entregada.
a los primeros jefes de los Depósitos
de que .radiquen, los que, a la vista del
ganado adquirido, informarán sobre la
misma, cursándola al teniente coronel
inspector para su definitivo envío a este
MiniSoterio.

Quinta. La Secci6n de Material de
este Ministerio, a la vista de los cuadros
y efectivos de ganado, propondrá tri
mestralmente las Compra5 de ganado ca
ballar y mular necesarias para cum
pletar aquéllos, cuya - adquisición será
ordenada. al Dep6sito Central de Re
monta y Compra-, previa consignación
de los necesarios créditos.

/Sexta. Las lI(fqui·siciones de ganado
con destino a las Fuerzas Milita.res de
Marruecos seÑa propuestas en ordoe-n
especial, como consecuencia de las de-
mandlllS reci:bidas del Jefe de aquellas
fuerzu.

Séptima. Recibidas en el. Dep6sito
Central de RelJlQnta y Compra las 6r
denes de adquisición y consignaci6n de
créditos, se convocar' para cada una de
ellas por el pri~r Jefe del mismo la ad
núÑ6n de proposicione-s con arreglo a
}as condiciones técnicas y administra
tivaI que oportunamente se inc1~n en
101 plieaos de condiciooes redactados al
efecto por la]UDta técnica del estable
Cimieuto; 'e.ta Jlmta, a la que competi
r'n las aó,iudicacionea" estar' f01"lll6da
por el teni~e coronel primer jefe, el
comandaatJe' Jefe del ~Il,· un coman-
~te de Caballerla,' Comisario de Gue
rra y Cf4)1t6n de Intendencia, todos con
deltillO en el ~stablecimiento, y ette úl
timo ea funcione. de .ecmario.

Octava. Lu adiQuisiclOJlel nferida,.
terin aoun!:iada., con un p'1uo no infe
rior a diez cUal, en la Goc,'o d, Modf'idp

DIARIO OnCIAL, del Miaisterio de 1&
Guerra, y Bol,,¡"', 0flc;O¡" de las cua
renta y .iete prov¡'ncias de la Penfns.ufa.

Novena. Si para. el mejor \ aervicio
de estos suministros fuera tl«esario, en

COMPRA DE GANADO

Circula,.. Excmo. Sr.: El articulo
56 de la vigente Ley de Contabilidad
incluye ras adquisiciones de toda cla~

de ganado para el servicio del Ejérci
to como exentas de las formalidades
de subasta o concurso, autorizando pue
dan realizarse por administración, di~

posición que otras posteriores sobre la
materia han confirmado, y de acuerdo
con ello se han realizado'compras de ga
nado tanto de servicio como de semen
tales y yeguas para. .rei>roducciÓn.

Dispuesto );)or el Gobierno de la Re
pública que los servicios de Fomento y
Cría ,Caballar opas.aran a depei100r de
la Dirección de Ganaderílb adscrita al
Ministerio de Fomento, compete úni
camente al de Guerra la compra de po
tros y ganado domado pan servicio, y
para el mejor fin de la cual deberá éste
extremar las condiciones de calidad y
precio, coadyuvando aJ1 propio tiempo
en su carácter de .princiopa1 consumidor
al fomento de la raza caba.llar, cuando
lleve a término las posjb'!es adquisicio
nes directas a los ganaderos y criado
res, y como las necesidad~ actua.les del
Arma de Caballería, en sus caballos
de silla, quedan cubiertas con los potros
comprados de tres años y despué.s re
cria<los y domados por los Depósitos que
pa,¡-a este servicio mantiene el Minis
terio de la Guerra, y que contrariamen
te. para el suministro de caballos de
tiro, se ha hecho fatalmente precisa la
compra de ganado de procedencia. ex
tranjera, bien importado directamente
por particulares l¡>ara su servicio, bien
por la6 comisiones de compra afectas a
la extinguida Di'rección de Cría Caba
llar, se des);)rende la 16gica necesidad de
que el ganado a adquirir con destino a
la Recria y Doma por los el'ementos pro
pios del Ejército sea tomado directa,
mente de 10s ganaderos y cr1adore~ y,'
en cambio, que para las adquisiones del
ganado domado habitualmente en manos
de usuarios o comen::iantes se tenga úni
camente en cuenta un mejor servicio,
derivado de que 1a gesti6n se lleve a
término atenodíendo primordiaJmeote a
la ca.lidad y al precio.

,En consideración a todo 10 cual, y
arm01llzaMo la situaci6n real de -los
mercados ganaderos .con la iegisJación
vigente en lamlHeria, se dílpOlIe que la
adqp¡aj~ón de ganado de toldas Clasel
para el servicio del Edército te efect6e
~n lo aueesivo con sujeción a 1.. li-
luiente. r~la.: .

Primera. 'Por este .Ministerio le in
tere...' de la Direcci6n de G.llIderla
la remill6á de un censo completo de
ganaderos y eria&r'e. de la rua ca·
ballar, cuyo censo, a los efectOl que
'COn 'POsterioridad se determinan, será
adscrito en dos f:onu a lo. Depósitol
de ~ecrla y Doma de Elcija y Jerez
de 1& Frontera.

Selgunda. Ca.1cutado que $Qpor esté
Ministerio el nítmes-o de potros gue se

condiciones qIIe lli"i6 de base la pri
mera vez.

Art. 1I. Ea la segunda 9Uba9t& o
en el segundo concurso previsto por el
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en coooorrenc:ia
con los productos extranjeros excluidos
de la relación Yigente, mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al de éstos
en más del diez por ciento que señale
la _proposiciÓll más módica.

Siempre que el contrato c~renda
product09 incluidos en la relaci6n vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de con'diciones y proposiciones
los agrupad. y evaluarán por ~para:
do. En tale6i contratos, la preferencia
del i>foducto nacional establecida por el
párrafo precedente, cuando éste fuera
aplkahIe, cesará si la. proposición por
ella favorecida resUlta onecosa en má~

~ diez por ciento com);)Utado sobre el
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Arto 12. .En todo caso, las proposi
ciones han de eJQ{)resa.r los precios en
moneda e9J)añala, enteotiéndose por
cuenta del proponente, los adeudos aran
celarios, en ';!U caso, los transportes y
cualesquiera otros ga6tos que se oca
sionen para efectuar 1a entrega según
las condiciones del contrato.

,Arto 140 Lats autoridades y los fUD
cionarios de la Administración que otor
guen cuaJesquiera contrato para servi
cios u obra~ públicas, deberán cuidar
de que copias lit<'rales de tales contra
tos sean comunicadas inmediatamente
después de celebrarlos en cualquier for
ma (dir.ecta" concur;o o subasta) a la
comisión protectora de la producción na
cional.

U Los autores de las proposiciones
o sus reopresentantes que concurran al
acto de la subasta acompai\arán a sus
proposiciones el certificado expedido por
el Comité regulador de la producción
nacional a que se refiere el articulo 17
del Reglamento aprobado );)or decreto
~ 3 de diciembre de 1925 (G«"iJ n6
mero J4Z)y las órdeneS' de 2S de mayo
de 1~ (Ga.ceta núm. 148) y de 3 de
febrero de 1938 (GaceúJ DoÍ1m. ~), cuan
do los proponentes sean productores.

El adiudicatjuio deberéJ designar lo.
C$tablecimlientos propios. o a¡jmas de·
donde el material< baya de 'Provenir. Si
tal designaci6n no CODltue en la pro
P<lBición del adjudi~tario, habrá étte
de hacerla por escrito con anterioridad
a la formaUzaci6n del cont.rato, lin per
juicio de rectificarla o VlIl'iaI'la a tu
V<lMlntad, también por elC¡rito, en lo
sucesivo, a ñn de que k>50 funcionariOl
de la A!lbinistraci6n o los deiqadol al
efecto por la comisión protectora de
la prod·ucción nacionaJ puedan en todo
momento fisca1izar la -ooservaacla de lu
oblrracionel contralda..

.1350 Todo cuanto no l&llU'elca COQ

~~~ado o previsto en ette' plieeo de CClll.
Ilclones económi~qaJes se regir' por
os preceptos. del Reglamento para la
J:ntratación Administrativa del Rllmo
d Cuerra, .abado por orden circular

e 10'de enero de 1931 (n. O. nú
mero IIi) de la Ley de Administraci6n
y Coflt6:bilidad de la Hacienda públi
ca de prImero de juli~ de 1911 (C. L. n6.
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momento aJguno, la compra de, ganado
de procedencia extranjera, socá inclui
da, en este caw, la adquisición de ~n
núm<:ro por 10 menos igual de la. mIs
ma c;ase de ganado de procedencia na
cional. a servir por el mismo adjudica
tario y como condición indi'S>pensable.

,Dé:ima. ,Por el Depósito Central de
Remonta y Compra se fijarán de ante
mano en los pliegos de condiciones las
garantias que deberán prestar los pro
¡>onellte~, así como también lo relacio
nado con vicios redhibitorios y con cuan
to :a indole especial del servicio haga
prec:so.

Ln¿écima. En relación con el resto
del año en curw, la rderida Sección
de ~Iaterial procederá con la mayor ur
o-enóa a la nivelación de las actuales
;lant:Jlas de ganado, proponiendo se~
damcnte la oNitn de compra necesaria
para completar aquéllas, sujetándose .en
ab,o'uto a los créditos actualmente dls
po;:ibles -para estas atenciones.

Lo ¿igo a V. E. para su CQuocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2Ó de agosto
de 1931.

5eñor...

•••
IIcelOl.1 IU11'ICII" , IIC"'.II"I

ACADEMIAS

sición. Dicho jefe formulará la terna
prapuesta corres>pondiente, que rem;
tirá a este·,Ministerio para resolución.

.Lo digo a V. E ¡>ara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1931.

Señor•..

Circular· Excmo. ~.: Para pro->
veer una vacante de capitán de Arti
llería que existe en la S'ección de Ar
tillería de Costa de la. Escuela Cen~

tar! de Tiro, he tenido a b?en dispo
ner se anuncie a concurso. Las ins
tancias de los solicitantes, documen
tadas en la forma reg';amentaria. se
rán cursadas por los j'efes de los Cuer
pos o Dependencias al citado Centro
de enseñanza, en el :p1azo, de veinte
días, a partir de la fecha de publica
ción de esta disposición, remitiéndose
después, por dicha Escuela. a este
Ministerio la terna propuesta 'Corres-
pondiente para resolución. .

Lo digo a V. E. para su (conoci
miento y cumJpiimiento. Madrid, 24
de ¡¡gosto de J9JI.

Scñor... -

,~

lación de oficiales dellEjército a quie-'
nes la Escuela debe eXlpedir título de
profesores de gimnasia, se amplíe en
el sentido de inc'1uir en dicha rela
ción al teniente D. ~1ariano Quinta
na Bolado, al que también se le conce.
de el título de profesor d'e Gimnasia,
p~r haber terminado con aprovecha
mIento el curso al que asistió.

Lo comunico a V. E..para su cono
cimiento y cum.piimiento. Madrid, 26 de
agosto de 1931.

Señor... ....
Drd81lltl8n .1 PI181 , C8BtaDllldatl

COMISIüNES
\

Excm().'Sr.: He tenid<> a bien apro
bar las comision-es de que V. E. di6
cuenta a es.te Ministerio en siete del
~o~nte•.desempeñadas en. el mes dé
JUDIO . últJm() por el personal com
¡prendIdo en la relación que empieza
con el comandante de Infantería don
Andrés Fuentes Pérez y termina con
el oficial tercero d:el Cuel'po de Ojí
cinas Militares. D. Pantracio Tehar
Gar~ía. con los 1>ellefi,cios que oto:ga
el vlR'ente ~eglamento de dietas.

[.0 comunIco a y. E. para 6U cc>
:Docimien.to y cumplimiento. Madrid.
25 de agosto de 1931.

Señor Generad e1llCargado del desp~
cho de Subsecretaría de este Mi

nisterio.

Señor l.Dt~rftIIltOl' genera,J de GIIe
rra..

Erxc:mo. SI.: He lleIDido a. bla apro
bar lu eOllllÍeione. d~ que V. E. di6
cuenta a .. Mini'tterio en 20 doe ju
Jio áldmo, ctesempdadu en ~t mes
de jimio próximo puado por el Cl'~
sona1 cOmpreDdido en la relllCicSn que
-empieza con, el sar¡gento del regi-

CONCURSOS HIPICOS
\

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pon'er se haga saber a la ,sociedad
Hfpica de Tetuán, que habiendo sido
anulada la partJida d'e 40.000 peseta¡¡,.
que ~ara su'bvencionar concursos hf
prcos, etc., seflala el capitUk> sexto
artículo segundo de la Secci6n cuar:
ta d'el presupuesto, queda sin efectg IExcmo. S~.: He tenido a. bien apro..
la orden c.ircular de 17 de marzo úl- bar lu COIID.1e1on.es de que V. E. di6
timo (D. O. núm. 63), en la parte que cuen~ a este ,MiuUterlO en 20 del
afecta a esta lConcesi6n y anulada por !-Dt!f1or, ~adlK en el mes de
consiguiente 'la s\ilWenci6n de 1.000 Junl!). 'l1Jtlmo por el pe1WOIDaJ. COIID.

peretas, que en ella se concedió a di. F~1Idido en' la relací6D que empieza
J:lha Sodedad. suf>sistiendo el resto de con .~ capit4n de Artillería don
did1a orden en lo merel11e a la asis. Fnn-clS'Co ILafunt Cabanas y termina
tenoia d'e jefes y oficiales; debiendo ~~f te tguaa ArmaJ D .• Ces4reo
ateners'e en e&te tentido a !lo dis- --.;- ......~, con 1. oeuericíoe que
pue,sto en te'legrama oil':uJar el 3 de otorwa ~l :c:eR.aaDlleDto. de die.
JunIO del corriente do. tu.. ' ~~~~ 1. del áltlmo por

Lo comunico a V. E. pal'a su cono- CO.....lvu. d....6ada en S8I1tan-
cim!e~to y efecto~, 'Cl'elbien:do darse co- del' cktde Saatofl.', por c~.onder
nOClmlento a la citada Sociedad y Co- IULreclameA:~cSaI a 1& sexta. di"I'I6n.
mlté Centra.l de las Socied-ades Hfpi- '? ~om'lUHCO a V~ ~. para .u ~o
ca. E~ftol... de esta dillPo.ición Ma MCJlIIU'ento y campa1lDMIlto. Madrid,
drid, 24 d~sto de 1~1. - as de ....0 de 'J9)I. ....

. ~ '

~or.. General! de la P1'fmera divl- SeIor GeMnl de la oot&Va divi.idn
.lón ol1linica y Jele "" "'" F_- ortbia

•
.... iYdl1tatet de MartU'etol'. Se&or JnterYentcor ''''1.1 de Gue-

Seftor Interve·ntor ce~etll ele GUerra. I'I'&.

CURSOS DE ,Gt!d.'NASIA:

.C~. IExemo.Sr.: He tenido ..
bien dl.poner que la o~en circ,,"r
d~ 11 die julio d~t corriente :lfto
(U O. núm. 159) en que oSe publica re.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la relaci4ll.. número
uno inserta a continuaci6n de la or
den circular die 1'1 del actual (D. O. nú
m-ero 179) disttibu'Y~do los cadetes
de la segunda y tercera promociones
de la ACllldemia Gen'e'ral Militar entre
1as distintas Armas y CueJ1pOs, se en
tienda actarada en el sentido de que
el cad,ete d'e la ,tercera promOlCi6n,des
tinado a la Aca'deJ11ia de Infantería,
Cll'bal1eria e Intendencia, para el Arm'a.
d-e Infanteria, D. Alfonso 1f'ernández
Garcla, se 1181ma D. Alfonso FeTnán
dez Garcla, y no como en SlQuel1a n:-
laci6n figura. '

Lo cOIm!lnico a V. E. para su cono
cimiento y cu.m'P'limien~. M'l.1irid, ~
de lIIgosto de 1931.

CONCURSOS

Seftor...

-
~0Q1ar. lExomo. Sr.: Para pro

veeI"C Ima .acantt de eapitb de cual-.
qu!'er Arena o Oue'l'pO que' e'XKte en
el revi!niento de .A.rOltaci6n, para
de.empelar el catlr0 d~ ptoMor de
tI. Escuela 4'e Ot).'tI'ftlCS'ore. Aero"
tero., he l'nld'o a bren dlllponer ae
anuncie &CoitCuttOO., La. uutaneia. de
Iq.s .ol~~ QUe hahr'n. de 'Pos.
el t{tU10'i~O. terin cursadu ~or
los lefes l1é·tJooiI Cuerpo. o Deptend'en
cias, debidamente, docuznléntada.s ..1
coronel del ~encionado CUe1l»O, ~ ,un
p1azo de ve.tnte df.... a. panir ~ la
~cha. dte la p~Ucación de '51a di.'PO-
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elCpedida el 26 de octubre de 1929 por
la Delegación de Hacienda. de Madrid.
Se le debe .reintegrar la suma de 550
pesetas.

Al1fér~z de complemento, D. Crisan
to Berlln Sancho, del regimrento Ar.
tmerí~ ligera, 1. Carta de pago 1499.
expedIda el 29 de octubre de 1928 ¡:Ifr
la Delegación de Haci'enda de Burgos.
Se le debe reintegrfr la sláma. de 750
pesetas.

Alférez de cómpteMento, D. José
Maria Alcacer Guzmán, del regimien
to Artillería ligera núm. S, Cart,a de
pago 2.238, expedida el 28 de octubre
<te 1929 por la Delegación de Hacien
da de Va.lenClia. Se le debe reintegrar
la suma de 500-pesetas.

Alférez de complemento, D. Manuel
Mocet Llorens, del regimiento Arti.
llería ligera. núm. S. Carta de pago
2.196, ex¡pedida el 28 de octubre de
1929 por ia Delegación de Hacienda
de Va1eutia. Se le debe reintegrar la
stima de 137,50 pesetas.

Po, &o",#'!nuk,Z,s la 01'11", &i,.&*
lar de 16 dI! abril de 1936 (D. o. ,..¡

"'"0 87).

'Recluta, Luis Abella Sala, de la Ca
ja Recluta núm. 29. Carta de pago
107, expedida el 8 de julio de 1930 por
la De1~ción de Hacienda de 'Gerona
Se le debe reintegrar la suma de saO
pesetu.

Recluta. Carlos Tones Estivi de la
Caja Recluta n6m. ~. Carta d~ pago
3·295, eJlII)edida el 19 de julio de 1927
por la D~aeión de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegraría
StmIa de SOO pesetas.

Recluta, Angel Millán Salanova de
la Caja Recluta núm. 31. Carta de' pa
go 7:10 (A), expedida el ~I de mayo
de 1S)a7 por la Delegaci6n de Hacien
da de Zaragoza. Se le debe reinteg'1'af
la suma de 750 pesetas.
~I~o, Lorenzo G6Im.ez Varas, del

reog~lento Infanteda n6m. 26. Car~
de-pago 1.013, expedida el JO julio de
1930 por la Delegación de Hacienda
lit S.lamanca. Se le debe uintegrar
la. suma de SOO pesetas.

Seftores Genera:le. de la primera. ter
cera, cuarta, quinta, séptima y oc
tava divisiones orgánicas y coman
dante militar d'e Canarias.

Seftor Interventor general de 'Guerra:

'Excmo. Sr.: He tenido' a bien
di9poner se devuelvan al personal que
se expresa. en la. sirguiente relación las
cantidaIXs que ingresaron para redu
cir el ti«npo de servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los pre:ep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas,
con los números Y por las De1ega.::io
nes de Hacienda. que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autwiiada en forma legal, según
preovienen los artkulos 470 del Regla
mento de la ley de reclutamiento de
1912 y <PS de 'la vigente.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento '1 cum,pIimiento. Madrid, 25
de acosto de 1931•

L

Señor General de
orgúuica.

Señor Interventor
na.

•• ....<;00. ..
mieDlto d;-Infantería núm. 30. E6te- cW reemplazo de 1925, alistado en
ba;n Fer.nández Fernández y termina Ba;r~ona. Caja recluta 25. Carta de
con el aargento del regimiento de pago 1.350 (A). expedidt'l el 25 de abril
Cazadores, 6, de Caballeria, Evaristo de 1925 _ la Delegaci6n de Hacien
V.ega, con 1015 beneficiOl5 que otorga da. de Ba.n:elOllla. Se le debe :reinte-
el vigente Reglamento de dietas. grar la suma de 250 pes.etas.

Lo comunico a V. E. pa.ra su coo Recluta, Vicente Vila CIad, del
DQCimiento y cumpiímiento. Madrid, reemplazo de 1927. alistado en B...•
25 de agosto de 1931. dalona (Ba.rcclona). Caja rer:uta 25·

Carta de pago 247, expedida el 3 de
AZAb marzo· de 1927 en la Delegac:ón de

Hacienda' de Barce:ona. Se ie ¿'t:be
la se~ divisi6n r~integrar la suma oe 500 p :;,tlas,

R'tcluta, Manuel Gutiél1l'eZ Luco,
del reemplazo de 192?, allistado en

~raJ de Gue- Bilbao (Vizcaya). Cala recluta 40.
Carta de pago 672, expedida el ..
de junio de 1925 en la Delegación de
Hacienda de BiJbao. Se le debe rein
tegrar la suma. de 412,5° pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 193'1.
Azaña.

AzAItA

Señorea General1u de lu cuarta .,
eeJ:ta division. 0Il"g4nic••

Señor Interventor general ere Gue-
rra. .

DEVOLUCION DE CUOTAS
p .•. -... ;

Exomo. Sr.: HaJ:lliadose justifica
do que l~ individooe que se expl'e- •
lSaD. en la siguiente relaci6n, que. 4:m
pieza con Cri&t6baJ Vidaf Martmez
y termina con Manuel Guti~aez Lu
co, perteuecientee a los reemplazos
que se indican, están comprendidos
en los artkulO1 2&4 de la Ley de
Reolutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de 1avigeDte, he te.Dlido a
bien disponer' que se devue1'Van a loe
ÍJl.tet'elS8dos las cantidades que ÍDgTe
saron para reducir el tieDlfo de .er
vicio en filas, .egún cút. de paeo
Qpedida.t en las fechM, con los
n~~rOl y por lu deltpCiODeS de
Haíeienda que en la citada relación
ee elepreu.n, como igualmente 1& tu
ma qué debe Iet reiDflegnda la cual
percibir4 el iDdi'Yiduo que' hilO el
depósito C) la~ autorizada eD
forma legal, eegún p~nen los ar
deulos 470 y 425 de '01 citados teJ:
toe leg....

L!> ~omUDtico a V. E. para IU co
DOClmlento f cumplimiento. Iladrid,
25 de "'_0 de 1931• ,
I

JUtLACI0N OU!: U CJII'A

Recluta, Criat6ba.l Vidal Ma.rtfIlft
d<e.l reemplazo 1927, a.liatado en Bar~
Cle'lona;,. Caja recluta 25. Carta de pa
go 251, expedida el 5 c:Hl fetirero de
1921' en la DeLega.ci6ll de Hacienda
d'e Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma d. 500 pe:H'tU.

Recluta, Fra.nc*o PratP~
de'( reemplazo de. 1928, aJl.tado· er:
BarcelcDlI. Caja r«IUlta 25. Cana de
11Itl'0 1.40<), expedida, el II de juDio
4e r028 en l'a. De'legaci6D. de Ha.cien
de Barcelona. Sil le d1ebe reintegrar
la IU1D4 de SOO peMt... ,

Recluta. F.ra.ncleco Fa.nlIo Pueyo,
derl r.eem,plazo de 1927. alU.tado en
Barcelona. C84a t'eC1uta 25. Carta. de
Pago 1.080, expedida el a de j1mlo
de 1Q21 en la. Dele~8ICi6lJ, de Ruien
da de Bance1ana. Se le debe mnte
grar !Q euma de 500 peIeta••

itte!luta, ~taIIO Coruet Riera,

J efe de taller de 3.- cla.se de oom
,plom'ento, D. Ricardo Mena Martinez.
de la Brigada Obrera y Topográfica
de E. M. ,Carta de palO núm. 13, ex
pedidlL el .11 de octUbre de 1937 por
la DeI1egacS6n de Hacienda de Linares.
Se le dobe reintegrar lIf lUll1a de 5~,50
pesetá'l.

10fe doe ta.uer de 3.- clate de com
plemento, D. 'Mariano Rojas Mora.les,
de la Br~da Obrera. y Topocráfica
de E. M. Carta. de pago a.4S8, e~pe
dida el r8 de octubre d'e 1938 poria
Dele¡aci6n de Hacienda de MB.idrid.
Se 'le debe de reintelTar la luma de
1.000 pel'etas. ,

, Jefe de ta.ller de 3.- claa.e de com
plemento, D. 'Manuel Vbquez Ocha.n.
do, "de la 'Brisada 'Obrera y Topográ
fica de E. M. Carta IX P1I80 3·678.

Soldado, • Isidro ,Monso Gutiérrez
de) regimiento Artillerfa liigua n6m'e'
ro 1'4.•~ta de PICo 272, ~ida el
16 de J~nlo de 19311 por la Delegaci6n
d'e. Ha(:lenda de Valladolid, 'Se le debe
remtegrar la suma de. aso pe.etu. '

eo",,, &O"''l",Mitl. ", la 01'11", tir&N
lar" 116 4, flbriZ fÜ 1036' (D. O. .....

, ",,,,, 81).

Recluta, Cmnio Bllanco Villa, de la
Caja R.ecluta n6m. 56. Carta de ~o
1.071, expedida el 23 de julio d'e 1_
por ,la. Delegaci6n ~e Hadenda ,~
Le6n. Se 'te delb'e reintegrar la lUlil&
de 500· pesetas.
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Exc:nw. Sr.: He temdo a bien dis- Señores Generales de la cuarta y oc-
poner se devuelvan al personal que se tava divisiones orgánicas.
expresa en la siguiente relación las Señor Interventor general de Guerra.

.
¡Cabo, Francisco Lemos Domínguez,

(lel regimiento Calba1lería núm. lO.
Carta de pago~ eXpedida el 26 de
jumo de 1928 ,por la Delegación de
lialtienda de Oviedo. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

Recluta, Manudl Gólmez RodrígUez,
de la ,Caja de recluta núm. 51. Carta
ae pago núm. IOZ, expedida el 8 de
~ril de,1931 por la Delegación ik Ha
tienda de LugQ. Se le debe reintegrar
la suma de 475 _pesej:aS.

Madrid, 25 de ICOno de 19SI.
Aza6a.

...

,td,!:JI .......
cantidades que se citan como inR're- -.aao. ... CID' . '~
sadas para la exención del serTteio en .
filas por hallarse conprendildos en los, ,Por ,.SNUaT Sir 1m ;",~,$otJ.. ...
prece'ptos y casos que se .indican, se- lIa ttmido aplicación paro el ¡m des
gún cartas de pago ex'pedidas en las tinado, toda wa qUl 11.0. le /vn0fl ,
fechas, eon 'los números y por las De- c01lclflid"s los bnte/;c;os d.l Decr.
legaciones .de Hacienda que se expre- to de 26 .de octubre die 1927 (DlAlUo
san. las cuales percibirá el individuo OnCIAL ",í~. 143).
que hizo el depósOto o la persona au
torizada en forma legal, seKún previe
ne el articulo 28 del Reglamento apro
bado en 28 de oct.ubre de 1927 (D. O. nú
mero 243).

Lo co~unico a· V. E. Ipata su cono
ei¡.iento y cumplimiento. Madrid, 2S
de agosto. de 1931.

Por c(}nlpreflderle el artículo 448 del
¡7U1¡cado R'Z[,a".ento.

,Alférez de complemento, D. Ale
jandro Rodrlguez Ouin~ .~ s:e8i
miento Infantería núm. 11. Carta d~

pago 616, exlped¡KIa el 29 de julio de
I~ por la De'legadón de Hacienda
de \Las Palmas. Se le debe reintegrar
la suma. de 84.31 xsetu. ! ~

Alférez de eO;¡jlplemento, D. Ale
jandro R<>dríguez Quintana, del regi
miento Infantería núm. lI. Carta d'e
p~go .837. expedilhl. el 31 de octubre
de I~ por la !Delegación de Hacienda
de Las Paimas. Se le deibe reintegrar
la suma ck 1()8,75.

Madrid, 25 de agosto de '1931.
Azaña.

•
_..-..... ~_ ._R'- _.~_.
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Colegio de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente al mes de julio de· 1931
::~~"", ...

DEBE Pesetas CIII. HABER Pesetas 0..

Existencia anterior .. ........ 223.334 59 Stgún carpeta dt Sres. Jdts y Oficiala•• 4.542 07
~ • J personal civil ......... 1.095 00

Por denativo ..................... ... 338 80 • » peasiones~ ••••••.••••• 3.791 25
Por alumnos de pago••.••••••.••••••.•. 142 00 • .- » mse.ñanza ....•....... 100 10
Por ¡uteran Banco Hípetecario •••..•.•• 8 20 • ~ ~ edificio .............. 206 13
Librado por Intendencia Militar (consigna- • • » mobiliario y uten'si1io. 385 SO

ci6n de julio) ••••••.••••.•••••••••••• 12.807 18 ~ ~ » vfveres .•••.••••••.••• 1.238 13
Por cuotas iadividuales .••••.•..••••••.• 8.674 70 • • • v~stuarlo ..•••••••••.• 155 00

t » ~ ga.tos~genttale•••••••• 344 85

Exlstenclll ell CIIjll segdn detfllle.•• 23J.4CO 24

•

Sumll ••••• 245.305 27 Su..II ••••• 245.305 21

DETAllE J¡E LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel .el Esta ~...... 148.341,77
En cuellta cerri~te del Banco de Espafta. • • 74.029,01
En cuenta cerriente .el Bance Hipotecario. • 1.659,55
En cuenta. corriente en la Caja Central. . . • • 1.100,00
Abonar& per ce~rar• • • • • •• . • •• • • • • • • •• • • 2.849,40
Chequea por cobrar...................... . I~OO
P"aanzas (tellf.ne)........................ 7:),ao
DepÓlite. en papeL. •• •• • • • • • • •• • •• • •• • • • 400,00
Antia,.. a rantqrar. • • • • • ••• . • • • •• •• • • . 2.684,88
Aletlüceea <:aja......................... 1.77~63

T.ttllllUJd.. • •• ••••• 231.440,24

..
ALTA Y BAJA BE S!~ORES SOCIOS

1blIIt~Dd. IIDtmOl'.. • • 1.94'

AIiIIIlI... ....................... •
S•••II........ 1.142

..,.•.••..•....•.• ~... ......•• 20
Qaed.".. . ••••• ••• 1.'13
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IWM98 Y SrnlACJÓN De lAS ""!!VANOS A CAROO DE LA ASOC1ACleN EN fL OlA DE LA PfCH!

CIKIlOWK>S ... P2NSIÓN
En AcaMadu

Militares, l5Ia peasl6a TOTAL
• el c.leeto Ea Alcali ....... fac:olar AnDada

e---) (laemlJnst

39 3S 138 2S 3 33 273.
Qc • *: la ROla. 8 de agosto de 1931•.....:& Administrador, Severiao Torres Acero-V.o B.O: El Coronel 4iredor

accideataJ, QulJez.

_.'
KADRID.-1Jln.aIya y TALUUI NI. J(¡.

__ Jt& LA Gvuu-


